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1.1 Introducción: los datos RIBER. 
 

La ausencia de información, tanto censal como de productos comercializados, ha sido 

una de las características tradicionales del sector porcino ibérico. La actuación de 

organismos independientes de control bajo la Norma de Calidad promulgada en el año 

2001 abrió la oportunidad de poseer un registro de animales y productos 

comercializados. Pero hasta la promulgación del Real Decreto 1469/2007, por el que 

se renueva la Norma de Calidad, no se estableció la obligación de que estas entidades 

de inspección y de certificación suministrasen información sobre su actividad. 

   

El Real Decreto 1469/2007 por el que se aprueba la Norma de Calidad establece en 

su artículo 12 cuales son las obligaciones de las entidades de inspección y de 

certificación (OIC) que actúan en cumplimiento de la norma. Entre ellas están: 

 

1. Comunicar trimestralmente al órgano competente de cada comunidad autónoma en 

la que desarrolle su actividad, el listado de elaboradores y/o el listado de explotaciones 

a los que inspeccione, con sus respectivas direcciones, así como los datos adicionales 

que se le puedan solicitar 

 

2. Comunicar periódicamente, a solicitud de la autoridad competente, y de la forma 

que ésta determine, la siguiente información: 

 

a) Las entidades de inspección, los censos de animales comercializados, 

sometidos a su control, agrupados por designaciones raciales y de alimentación. 

 

b) Las entidades de certificación, la cantidad de jamones, paletas, lomos y 

productos frescos procedentes del despiece de la canal que se comercialicen 

certificados, bajo cada una de las designaciones raciales y de alimentación. 

 

Además, por el artículo 13 se crea en el Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino 

(MARM), adscrito a la Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación, 

el Registro General Informativo de Organismos Independientes de Control y censos. 

 

Dicho registro se nutrirá de los datos que incluyan las autoridades competentes de las 

comunidades autónomas, que deberán mantener actualizada la información 

correspondiente a: 

 

a) Los organismos independientes de control a los que concede la autorización 

en su territorio, incluyendo los datos relativos a la situación de la autorización 

(altas/bajas) y la acreditación, fechas y alcance. 
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b) Los organismos independientes de control que operan en su territorio, 

aunque hayan sido autorizados por otra comunidad autónoma. 

 

c) El listado de elaboradores a los que certifica producto cada una de las 

entidades de certificación que operan en su territorio. 

 

d) El listado de explotaciones ganaderas a las que inspecciona cada una de las 

entidades de inspección que operan en su territorio. 

 

e) El acumulado anual, por municipio, del censo de animales comercializados 

por los ganaderos por designaciones raciales y de alimentación. 

 

f) El acumulado anual, por municipio, de la cantidad de jamones paletas lomos 

y productos frescos procedentes del despiece de la canal, comercializados bajo cada 

una de las designaciones raciales y de alimentación. 

 

Una vez aprobado el Real Decreto se pusieron en marcha las acciones necesarias 

para dar respuesta a esos mandatos. Como consecuencia de ello se disponen 

actualmente de los datos de animales certificados de manera trimestral a partir del año 

2009, si bien también se tienen los de 2008 de manera agregada anual. A fecha de 

hoy los últimos datos que disponemos completos son los del 3º trimestre de 2011. 

 

Finalmente, un apunte sobre la interpretación que se puede hacer de estos datos. El 

RIBER recoge la información sobre los animales y productos certificados por los OIC. 

Los OIC no actúan de manera exhaustiva sobre todos los animales y productos que se 

comercializan en España. Ello es debido a dos razones. Una es que las 

Denominaciones de Origen realizan esta labor también sobre los animales y productos 

que controlan y no todas ellas obligan a que éstos estén además certificados por la 

Norma de Calidad. En concreto “Los Pedroches” y “Dehesa de Extremadura” no 

obligan a ello en el caso de los animales, por lo que para tener unas cifras totales de 

animales comercializados habría que sumar los animales controlados por estas dos 

Denominaciones de Origen. Esta circunstancia afecta de una manera significativa sólo 

a los animales de la categoría bellota. En el caso de los productos ninguna pieza 

comercializada con denominación de Origen ha sido controlada por los OIC, por lo que 

habría que sumar las piezas comercializadas por las DO para conocer el número total 

de piezas comercializadas. 

 

La otra razón es que la Norma de Calidad sólo es de obligado cumplimiento para los 

productos que se vendan con las denominaciones comerciales que recoge por la 

propia Norma. Por lo tanto podría haber empresas que, amparándose en el 

reconocimiento de su marca por parte del consumidor, no etiqueten el producto de 
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acuerdo a la Norma y por lo tanto no estén sujetas a la acción de los OIC. En el 

capítulo dedicado al balance sectorial estimaremos las cifras totales de producción que 

puede haber en España teniendo en cuenta las consideraciones que acabamos de 

realizar. 

 

Después de esta introducción el trabajo realiza un análisis nacional de los datos de 

animales incluidos en el RIBER para los años 2008-2010. A continuación se realiza un 

estudio de la evolución en las distintas Comunidades Autónomas. Los datos del 

RIBER permiten también realizar un análisis de las montaneras para las campañas 

2009/2010 y 2010/2011 y eso es lo que hacemos en cuarto apartado. Junto con la 

evolución en lo que llevamos de año 2011. Finalmente el último apartado es un 

análisis de los datos del principal producto del cerdo ibérico, el jamón.  

 

 

1.2. Evolución anual del número de animales a nivel de España. 
 

La tabla 1.1 presenta la información del número de animales inspeccionados a nivel de 

España, por tipo genético y régimen de alimentación. La tabla 1.1 se complementa con 

la tabla 1.2, que representa los porcentajes de variación del año 2009 respecto al 2008 

y del 2010 respecto al 2009. La información de la tabla 1.1 se resume también con 

ayuda de los gráficos 1.1 y 1.2, donde se desglosan las cifras correspondientes al 

número total de animales y el número de animales de bellota y cebo en el gráfico 1.1, 

y el número de animales ibéricos puros e ibéricos en el gráfico 1.2. 

 

Vemos que en el año 2008, primero del registro RIBER, el número total de animales 

fue de 4.171.225 de cerdos Ibéricos certificados por la norma de calidad. De ellos 

517.172 son Ibéricos puros incluyendo las diferentes alimentaciones y 3.653.875 

Ibéricos. Si analizamos el sector en función de la alimentación que recibieron los 

animales certificados se observa que 903.246 cerdos Ibéricos fueron de la categoría 

bellota y 3.196.059 de cebo. 

.  

En el año 2009 el número total de animales certificados bajó hasta los 2.909.452, 

suponiendo un descenso respecto al 2008 del 30% (tabla 1.2), mientras que en 2010 

el descenso respecto a 2009 fue más moderado (11%) situándose el número de 

animales en 2.577.965. 
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Tabla 1. Evolución del número total de animales en España por tipo genético 
y régimen de alimentación 

 

ESPAÑA  2008  2009  2010  

Ibérico puro bellota  283.052  250.487  252.370  

Ibérico bellota  620.194  548.902  361.053  

Total bellota  903.246  799.389  613.423  

Ibérico puro recebo  19.747  20.496  3.445  

Ibérico recebo  42.694  28.593  12.372  

Total recebo  62.441  49.089  15.817  

Ibérico puro cebo campo  1.271  15.215  5.199  

Ibérico cebo campo  8.028  31.654  37.888  

Total cebo campo  9.299  46.869  43.087  

Ibérico puro cebo  213.102  93.681  71.747  

Ibérico cebo  2.982.957  1.920.464  1.833.891  

Total cebo  3.196.059  2.014.145  1.905.638  

Total Ibérico puro  517.172  379.879  332.761  

Total ibérico  3.653.875  2.529.613  2.245.204  

Totales  4.171.045  2.909.492  2.577.965  

 
 

En cuanto a los tipos genéticos, la evolución en 2009 y 2010 ha sido muy parecida, 

con descensos acusados en 2009 y moderados en 2010. Así, el número de animales 

ibéricos puros bajó hasta 379.879 (27%) en 2009 y 332.761 en 2010 (12%). Por su 

parte los animales ibéricos bajaron hasta 2.529.613 en 2009 (31%) y 2.245.204 (11%) 

en 2010. 

 

En la categoría bellota se sufre un descenso moderado (11%) en el año 2009, 

pasando a 799.389 animales, para tener un descenso más acusado en el año 2010 

(23%), en el que se bajó hasta 613.423 animales. Para el Ibérico puro de bellota, tras 

un descenso del 11% en 2009, se produce un ligero repunte del 1% en 2010. Sin 

embargo, para el Ibérico de bellota pasamos a 548.902 animales en 2.009 (descenso 

del 11%), y a 361.053 en 2.010, lo que supone una drástica reducción del 34%. 
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Tabla 1.2. Evolución porcentual en España del número total de animales por tipo 
genético y categorías de alimentación 

 

ESPAÑA  2009/2008 2010/2009  

Ibérico puro bellota  -12%  1%  

Ibérico bellota  -11%  -34%  

Total bellota  -11%  -23%  

Ibérico puro recebo  4%  -83%  

Ibérico recebo  -33%  -57%  

Total recebo  -21%  -68%  

Ibérico puro cebo campo  1097%  -66%  

Ibérico cebo campo  294%  20%  

Total cebo campo  404%  -8%  

Ibérico puro cebo  -56%  -23%  

Ibérico cebo  -36%  -5%  

Total cebo  -37%  -5%  

Total Ibérico puro  -27%  -12%  

Total ibérico  -31%  -11%  

Totales  -30%  -11%  

 
 
Aunque el recebo es cuantitativamente poco importante, es destacable la caída tan 

grande en el número de animales de esta categoría, desde los 62.441 de 2008 hasta 

los 49.089 en 2009 y sólo 15.817 en 2010, representando disminuciones del 21 y el 

68% respectivamente. 

 

El cebo de campo era una categoría nueva en el año 2008, cuando se registraron 

9.299 animales en ella. En 2009 se aumentó el número hasta 46.869, para caer un 8% 

hasta los 43.087 animales en 2010. 

 

En la categoría de cebo la evolución ha sido diferente a la de la bellota, sufriendo 

primero una reducción muy drástica en el año 2009 y bastante más liviana en el 2010. 

Así, pasamos a 2.014.145 animales en 2.009 (37% de reducción) y a 1.905.638 en 

2.010 (5% de reducción). Dentro de esta categoría el Ibérico puro sufre reducciones 

muy fuertes, con descensos del 56% en 2009 y del 23% en 2010, mientras que los  
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animales ibéricos bajan un 36% en 2009, para situarse de 2.982.957 animales en 2008 

en 1.920.464 animales en 2009; caída ralentizada hasta sólo un 5% en 2010, con 

1.833.891 animales. 

 

 

1.3. Evolución anual del número de animales por Comunidades Autónomas 
 
Las tablas 1.3, 1.4 y 1.5 presentan respectivamente la evolución del número total de 

animales, del número total de animales de bellota y del número total de animales de 

cebo desde el año 2008 al 2010 por Comunidades Autónomas. La tabla 6 presenta las 

variaciones porcentuales de los años 2009 respecto a 2008 y de 2010 respecto a 2009 

para las principales categorías de animales en las tres Comunidades que aglutinan la 

mayor parte de los animales: Andalucía, Extremadura y Castilla-León. En esta tabla se 

representan con trazo amarillo las filas correspondientes a las categorías donde hay 

incrementos significativos en 2010 respecto a 2009. Además, los gráficos 1.3, 1.4 y 1.5 

presentan la misma información de las tablas 1.3, 1.4, 1.5 pero en forma porcentual, 

es decir se representa el porcentaje que el número de animales correspondiente 

representa en cada año respecto al total de España. 

 

En cuanto al número total de cerdos Extremadura era la Comunidad líder en 2008 

con 1.633.469 animales certificados, siendo estos el 39% del total español. Le seguían 

a distancia Andalucía, con 1.354.434 animales (32% del total) y Castilla-León con 

971.072 animales (23% del total). Como vemos Andalucía y Extremadura juntas 

sumaban más del 70% total y las tres Comunidades juntas el 94%. Castilla-La 

Mancha, con 165.271 animales tenía el 4% de los animales. Cataluña con 28.939 

animales y Murcia con 17.860 representaban cifras menores. 

 

Tabla 1.3. Evolución del número total de animales por Comunidades Autónomas 

CC.AA.  2008  2009  2010  

Andalucía  1.354.434  864.223  598.030  

Castilla-La Mancha  165.271  245.265  227.203  

Castilla-León  971.072  757.265  811.043  

Cataluña  28.939  43.083  3.993  

Extremadura  1.633.469  985.525  834.244  

Madrid     217  195  

Murcia  17.860  13.914  103.257  

Total ESPAÑA  4.171.045  2.909.492  2.577.965  
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Tabla 1.4. Evolución del número total de cerdos de bellota por Comunidades 

Autónomas. 

CC.AA.  2008  2009  2010  

Andalucía  461.420  465.067  334.378  

Castilla-La Mancha  3.744  4.586  9.142  

Castilla-León  46.416  48.954  30.819  

Extremadura  391.666  280.565  239.066  

Madrid  0  217  18  

Total ESPAÑA  903.246  799.389  613.423  

 
 

Tabla 5. Evolución del número total de cerdos de cebo por Comunidades 
Autónomas 

CC.AA.  2008  2009  2010  

Andalucía  861.934  343.000  237.404  

Castilla-La Mancha  160.132  239.913  217.806  

Castilla-León  917.228  694.208  767.120  

Cataluña  28.939  43.083  3.993  

Extremadura  1.209.786  680.037  575.936  

Madrid  0  0  122  

Murcia  17.860  13.914  103.257  

Total ESPAÑA  3.196.059  2.014.145  1.905.638  

 
 

 

En 2009 Extremadura y Andalucía sufren caídas importantes del 41 y el 36%, hasta 

situarse en 985.525 y 864.223 animales respectivamente. Castilla-León disminuye 

algo menos (22%), situándose en 757.265 animales. En Castilla-La Mancha y 

Cataluña se registraron incrementos aproximados del 50% en 2009, alcanzando los 

245.265 en la primera Comunidad y 43.083 en la segunda. 

 

En el año 2010 destaca el incremento del 7% en el número de animales de Castilla-

León, pasando a 811.043, representando el 31% del total español y muy cerca ya del 

número de animales certificados en Extremadura, 834.244, que sigue siendo con el  
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Tabla 1.6. Evolución porcentual del número de cerdos por Comunidades 
Autónomas para las principales categorías de animales 

  2009/2008  2010/2009 

Bellota  1%  -28% 

Cebo  -60%  -31%  ANDALUCIA 

Totales  -36%  -31%  

Bellota  -28%  -15% 

Cebo  -44%  -15%  EXTREMADURA 

Totales  -41%  -15%  

Bellota  5%  -37% 

Cebo  -24%  11%  CASTILLA-LEON 

Totales  -22%  7%  

 
 
 

 

32% del total la Comunidad donde más animales se certifican. La cifra de Extremadura 

en 2010 supone un descenso del 15% respecto a 2009. Andalucía continúa su 

retroceso en el número total de animales (31% de disminución) para situarse en 

598.030, siendo esta cifra ya sólo el 23% de la producción nacional. Mientras Castilla-

La Mancha tiene un ligero descenso hasta 227.203 animales (9% del total nacional), 

Cataluña tiene un descenso espectacular hasta 3.993 y Murcia un incremento también 

espectacular hasta 103.257(4% del total nacional). 

 
En lo que respecta a los cerdos de bellota, Andalucía y Extremadura copan la mayor 

parte de los animales certificados, como les corresponde por ser las Comunidades con 

mayor extensión de zonas adehesadas. Andalucía era la Comunidad con mayor 

número de animales en 2008, 461.420, que representaban el 51% del total nacional. 

En 2010 sigue ejerciendo es liderazgo incluso con mayor porcentaje (55%) aunque 

con un número de animales más reducido, 334.378. En el año 2009 incluso se 

incrementó el número de animales levemente (1%) respecto a 2008 hasta 465.067, 

para disminuir un 28% en el año 2010. 

 
Por su parte Extremadura representaba el 43% del total en 2008 con 391.666 

animales, cifra que ha disminuido en 2009 a 280.565 (28%) y a 239.066 (15%) en 

2010. Esta cifra representa ahora el 39% del total nacional.  
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Gráfico 1.4 
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Gráfico 1.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Castilla-León ha visto disminuido su censo desde 46.416 animales en 2008 a 30.819 

en 2010, después de haber certificado 48.954 en 2009. Representa el 5% del total 

nacional.  

 

La actividad de cebo estaba dominada en el año 2008 por Extremadura con 1.209.786 

animales, que representaban el 38% del total nacional. Le seguía Castilla-León con 

917.228 animales (29%del total) y Andalucía con 861.994 (27% del total).Más lejos 

quedaban Castilla-La Mancha con 160.132 animales (5%), Cataluña, 28.939, y Murcia 

17.860. 
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y del 15% en 2010 (575.936 animales). Andalucía ha tenido descensos incluso más 
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2009 se certificaron 343.000 animales y en 2010 237.404 animales. 
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Castilla-León, tras disminuir a 694.208 los animales certificados en 2009 (24%) se ha 

producido un incremento del 11% en 2010 hasta 767.120 animales. En castilla-La 

Mancha se produjo un fuerte incremento en 2009 cuando se certificaron 239.913 

animales y un descenso en cercano al 10% en 2010 a 217.806 animales. 
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Como consecuencia de estas dinámicas Castilla-León representa actualmente el 40% 

del total nacional en cerdos de cebo, Extremadura el 30%, Andalucía el 12% y Castilla-

La Mancha el 11%. 

 

 

1.4 Evolución 2011: campañas y montaneras. 
 
En el momento de redactar este trabajo se dispone ya de los datos RIBER completos 

hasta el tercer trimestre de 2011. Para hacernos una idea de la significación de estos 

datos los comparamos con los mismos períodos de años anteriores. 

 

Así, el gráfico 1.6 presenta la evolución trimestral del número total de cerdos, el 

número de cerdos de bellota y el número de cerdos de cebo para todos los trimestres 

de los que se disponen datos. Los gráficos 1.7, 1.8 y 1.9  sintetizan la información de 

los tres primeros trimestres de cada año. 

 

Estos gráficos revelan algunas tendencias significativas. Podemos ver la evolución 

decreciente en el número total de animales y el número total de animales de bellota en 

el primer trimestre de cada año. Sin embargo, el número total de animales y el número 

de cerdos de cebo en el segundo y el tercer trimestre y el tercer siguen una evolución 

ascendente, en particular el número de cerdos de cebo sube desde los 498.621 del 

segundo trimestre de 2009 a los 606.571 del segundo trimestre de 2011 y de los 

334.385 en el tercer trimestre de 2009 a 410.689 en el tercero de 2011.  

 

 

Gráfico 1.6 
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Gráfico 1.7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1.9 
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Las tablas 1.7, 1.8 y 1.9 presentan los datos totales de cada uno de los trimestres, por 

Comunidades Autónomas y categorías de alimentación y genética. 

 

 

Tabla 1.7. Datos RIBER 1º trimestre 2011 

 
IBP 
bellota 

IBP 
recebo 

IBP  
campo 

IBP 
cebo  

IB  
bellota 

IB 
 recebo 

IB  
campo 

IB 
cebo       Total 

Andalucía 69.596 20 1.109 407 127.822 668 7.938 36.145 243.705 

Castilla-La Mancha 1.103     59 3.601     55.916 60.679 

Castilla-León 695 76 388 1.402 15.699 2.498 3.112 206.556 230.426 

Cataluña               2.451 2.451 

Extremadura 31.244 0 30 1.223 187.143 2.648 1.962 136.355 360.605 

Madrid 149     64         213 

Murcia               470 470 

TOTAL  102.787 96 1.527 3.155 334.265 5.814 13.012 437.893 898.549 
 

 

Tabla 1.8 Datos RIBER 2º trimestre 2011 

 
IBP 
bellota 

IBP 
recebo 

IBP  
campo 

IBP 
cebo  

IB  
bellota 

IB 
 recebo 

IB  
campo 

IB 
cebo       Total 

Andalucía 1.484 882 558 1.452 2.424 3.018 3.547 62.263 75.628 
Castilla-La Mancha 60     625   45   60.552 61.282 
Castilla-León 0 0 0 20.178 50 433 269 249.082 270.012 
Cataluña               11.098 11.098 
Extremadura 283 690 28 2.209 1.693 2.973 2.880 183.319 194.075 
Madrid       110         110 
Murcia               26.381 26.381 
TOTAL  1.827 1.572 586 24.574 4.167 6.469 6.696 592.695 638.586 

 

 

Tabla 1.9 Datos RIBER 3º trimestre 2011 

 
IBP 
bellota 

IBP 
recebo 

IBP  
campo 

IBP 
cebo  

IB  
bellota 

IB 
 recebo 

IB  
campo 

IB 
cebo       Total 

Andalucía     17 689     3.181 49.462 53.349 
Castilla-La Mancha       322       60.650 60.972 
Castilla-León       3.100     2.524 158.786 164.410 
Cataluña               1.247 1.247 
Extremadura     41 1.801     1.835 111.104 114.781 
Madrid       120         120 
Murcia               23.408 23.408 
TOTAL  0 0 58 6.032 0 0 7.540 404.657 418.287 

 

 

Una manera muy efectiva de seguir la evolución temporal de una magnitud es calcular 

su acumulado anual móvil, es decir la cantidad que resulta de considerar que el 

período de referencia es el último del año. Así, el dato correspondiente al 2º trimestre 
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de 2011 en una serie de este tipo es la suma acumulada desde el tercer trimestre de 

2010 hasta el mismo segundo trimestre de 2011 abarcando un año completo. Es decir, 

estas cifras nos proporcionan cuál sería el dato anual si el año terminara en ese 

momento. 

 

En el gráfico 1.10 representamos los acumulados anuales móviles por trimestres para 

los cerdos totales y los pertenecientes a las categorías predominantes de 

alimentación, bellota y cebo. Aquí observamos cómo en términos anuales, la caída en 

el número total de animales se frenó en el primer trimestre de 2011 y, después de 

bajar a un mínimo de 2.525.900 en el primer trimestre de 2011 se ha recuperado 

ligeramente hasta los 2.598.108  animales actuales. 

 

El número de cerdos de bellotas ha estado cayendo de manera continua, con la 

salvedad de los trimestres en que no existe montanera, pasando de 799.389 animales 

en diciembre de 2008 a los 491.071 actuales. Sin embargo, el número de animales de 

cebo apunta una tendencia creciente desde el tercer trimestre de 2010, cuando tocó el 

mínimo en 1.823.226 animales, hasta los 2.051.527 actuales, por lo que acumula ya 

un año completa de subidas continuas. 

 

 

Gráfico 1.10 
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El gráfico 1.11 representa la misma información para los dos tipos genéticos y 

podemos ver que el ibérico puro tocó un suelo de 151.192 animales en el primer 

trimestre de 2.011, manteniéndose ahora en los mismos niveles. Por su parte, el 

ibérico puro tuvo su mínimo en el primer trimestre de 2010 en 2.162.462 animales y se 

encuentra ahora en 2.435.259 animales.   

 

Gráfico 1.11 

Número de cerdos acumulados anuales por 
trimestres (genética)
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La evolución por Comunidades Autónomas ha sido muy diferente. Así,  en Andalucía 

(gráfico 1.12) el número total de animales ha bajado de forma continua y vertiginosa, 

pasando de 864.223 animales en el cuarto trimestre de 2009 a  un mínimo de 485.788 

en el segundo trimestre de 2.011 con un pequeño repunte a 495.640 en el último 

trimestre.  

 

El número de animales de bellota y de cebo han bajado de manera consecuente, pero 

aunque  Andalucía se ha caracterizado por mantener el número de animales de bellota 

por encima del de cebo, en el último trimestre el número anual de animales de cebo ha 

superado ya ligeramente al de bellota  (237.507 animales de cebo frente a 234.726 de 

bellota.  

 

En Extremadura (gráfico 1.13) la evolución a la baja en el número de animales totales 

y de cebo se detuvo en el tercer trimestre de 2010 (780.656 animales totales y   
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Gráfico 1.12 
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Gráfico 1.13 
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527.269 de cebo), manteniéndose al alza desde entonces y habiéndose alcanzado los 

874.519 animales totales y  624.461 de cebo en el último trimestre. Por su parte, el 

número de animales de bellota se mantiene de una forma bastante estable.  

 

La evolución de Castilla-León (gráfico 1.14) ha sido claramente al alza en los números 

de animales totales y de cebo desde el primer trimestre de 2010, cuando se tocaron 

mínimos de 737.027 y 680.470 animales respectivamente.  Desde entonces el número 

anual de animales ha subido progresiva y considerablemente hasta 889.500 animales 

totales y  861.040 animales de cebo en el segundo trimestre de 2011. Curiosamente, 

en el último trimestre se muestra una ligera bajada, quizás como consecuencia de que 

se empiezan a sentir los primeros efectos de la subida de las materias primas en el 

verano de 2010. 

 

  

Gráfico 1.14 
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trimestres (alimentación) en Castilla-León

48.954 45.493 45.098

45.098

30.819 17.309 16.444 16.444

757.265 737.027
781.684 795.430

811.043 839.943
889.500 875.754

846.842

694.208 680.470
724.216

738.414
767.120

807.058
861.040

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

900.000

1.000.000

4-2.009 1-2.010 2-2.010 3-2.010 4-2.010 1-2.011 2-2.011 3-2.011
Trimestres

N
º 
ce
rd
o
s
 (m

ile
s
)

Bellota

Total

Cebo

 
 

 

Para estudiar la evolución de un sector como el del porcino ibérico es más interesante 

que los períodos anuales, analizar la evolución por períodos de producción. Aunque la 

producción intensiva de porcino no está sujeta a los ciclos de los recursos, la 

producción extensiva se rige por las montaneras. Así, en el porcino ibérico es más 

interesante agrupar los datos por campañas, que podrían considerarse con inicio en el 

1 de Septiembre y final el 31 de Agosto. Pero dado que los datos de la Norma se 
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agrupan por trimestres, vamos a considerar que una campaña está formada por el 

cuarto trimestre de un año y los tres primeros del año siguiente. Dentro de los datos de 

una campaña se pueden estimar los datos de la montanera correspondiente a esa 

campaña, que serán los correspondientes a los animales de bellota y recebo de esa 

campaña. 

 

Desde que existe el RIBER disponemos así ya de dos compañas completas con sus 

correspondientes montaneras, la 2009/2010 y 2010/2011. 

 

La tabla 1.10 presenta los datos sintéticos de estas dos campañas. En términos de 

estas dos últimas campañas, el número total de animales se ha incrementado en algo 

más de 40.000 cerdos, pasando de 2.558.744 a 2.598.108, el número de animales de 

bellota ha disminuido de 675.106 a 491.071 y el de cebo se ha incrementado en más 

de 220.000 animales, pasando de 1.823.225 a 2.051.527.  La mayor variación al alza 

se produce en la categoría de ibérico de cebo, con una subida de más de 265.095 

animales desde 1.745.065 a 2.010.160, lo que representa un 15,20%. 

 

 

Tabla 1.10. Número de animales en España en las campañas 2009/2010 y 
2010/2011 

ESPAÑA 2009/2010 2.010/2011 
Ibérico puro bellota  265.678 117.386 

Ibérico bellota  409.428 373.685 
Total bellota 675.106 491.071 

Ibérico puro recebo  4.393 1.668 
Ibérico recebo  14.923 12.599 

Total recebo 19.316 14.267 
Montanera 694.422 505.338 

Ibérico puro cebo campo 6.147 2.428 
Ibérico cebo campo 34.950 38.815 

Total cebo campo 41.097 41.243 
Ibérico puro cebo 78.160 41.367 

Ibérico cebo 1.745.065 2.010.160 
Total cebo 1.823.225 2.051.527 
Total Ibérico puro  354.378 162.849 
Total ibérico  2.204.366 2.435.259 
Totales 2.558.744 2.598.108 
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Las tablas 1.11, 1.12, 1.13 y 1.14 contienen los datos completos de estas dos 

campañas y sus correspondientes montaneras. Hay que volver a incidir en que los 

animales certificados bajo la Norma de Calidad no son todos los animales 

comercializados, puesto que faltan los correspondientes a las Denominaciones de 

Origen de Los Pedroches y Dehesa de Extremadura, con lo que el número total de 

animales e bellota a nivel nacional es siempre algo superior. Esta circunstancia no 

afecta significativamente al número de animales de cebo pero sí al de animales de 

bellota. 

 

 

 

Tabla 1.11.Campaña 2009/2010 
 

 
IBP 
bellota 

IBP 
recebo 

IBP  
campo 

IBP 
cebo  

IB  
bellota 

IB 
 recebo 

IB  
campo 

IB 
cebo       Total 

Andalucía 228.124 3.762 4.876 55.785 158.175 6.689 16.027 168.030 641.468 
Castilla-La Mancha 2.851 0 0 3.860 3.982 314 240 222.409 233.656 
Castilla-León 1.282 103 66 11.284 43.816 1.500 10.249 727.130 795.430 
Cataluña 0 0 0 0 0 0 0 34.720 34.720 
Extremadura 33.406 476 1.205 7.131 203.455 6.417 8.434 520.132 780.656 
Madrid 15 52 0 100 0 3 0 1 171 
Murcia 0 0 0 0 0 0 0 72.643 72.643 
TOTAL  265.678 4.393 6.147 78.160 409.428 14.923 34.950 1.745.065 2.558.744 

 

 

Tabla 1.12. Campaña 2010/2011 
 

 
IBP 
bellota 

IBP 
recebo 

IBP  
campo 

IBP 
cebo  

IB  
bellota 

IB 
 recebo 

IB  
campo 

IB 
cebo       Total 

Andalucía 81.419 902 1.866 3.860 150.317 3.702 19.927 233.647 495.640 
Castilla-La Mancha 2.308 0 0 1.160 6.958 45 0 237.969 248.440 
Castilla-León 695 76 388 29.421 15.749 2.931 9.073 823.045 881.378 
Cataluña 0 0 0 0 0 0 0 16.776 16.776 
Extremadura 32.797 690 174 6.611 200.661 5.921 9.815 617.850 874.519 
Madrid 167 0 0 315 0 0 0 0 482 
Murcia 0 0 0 0 0 0 0 80.873 80.873 
TOTAL  117.386 1.668 2.428 41.367 373.685 12.599 38.815 2.010.160 2.598.108 
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Tabla 1.13. Montanera 2009/2010 
 

MONTANERA 2009/2010 
    

  
ibérico puro 
bellota 

ibérico 
bellota 

TOTAL 
BELLOTA 

ibérico puro 
recebo  

ibérico 
recebo 

TOTAL 
RECEBO TOTAL 

Andalucía 228.124 158.175 386.299 3.762 6.689 10.451 396.750 

Castilla La Mancha 2.851 3.982 6.833   314 314 7.147 
Castilla-León 1.282 43.816 45.098 103 1.500 1.603 46.701 
Extremadura 33.406 203.455 236.861 476 6.417 6.893 244.360 
Madrid 15    0 52 3 55 70 
TOTAL  265.678 409.428 675.106 4.393 14.923 19.316 694.422 

 

 

 

Tabla 1.14 Montanera 2010/2011 
 

MONTANERA 2010/2011 
 

  
ibérico puro 
bellota 

ibérico 
bellota 

TOTAL 
BELLOTA 

ibérico puro 
recebo  

ibérico 
recebo 

TOTAL 
RECEBO TOTAL 

Andalucía 81.419 150.317 231.736 902 3.702 4.604 236.340 

Castilla La Mancha 2.308 6.958 9.266 0 45 45 9.311 

Castilla-León 695 15.749 16.444 76 2.931 3.007 19.451 

Extremadura 32.797 200.661 233.458 690 5.921 6.611 240.069 

Madrid 167 0 167 0 0 0 167 

TOTAL  117.386 373.685 491.071 1.668 12.599 14.267 505.338 



 

 25 

1.5. Evolución del número de jamones 2008-2010 
 
La tabla 1.15 recoge el número de jamones comercializados en el período 2008-2010, 

información que se resume en los gráficos 1.15 y 1.16. La tabla 1.16 recoge las 

variaciones porcentuales de un año a otro. Las tablas 1.17, 1.18 y 1.19 contienen los 

jamones totales, los jamones de bellota y los jamones de cebo respectivamente 

comercializados  por Comunidades Autónomas. Finalmente, los gráficos 1.17, 1.18 y 

1.19 13 contienen la evolución porcentual del número de jamones totales, de bellota y 

de cebo comercializados por Comunidades Autónomas. 

 

El número total de piezas de jamón comercializadas en el año 2.008 ascendió a 

4.608.672, de los cuales 818.975 fueron de la categoría bellota representando sobre el 

total de piezas comercializadas un 17,7%. De la categoría cebo se distribuyeron un 

total de 3.624.900, lo que supone un 78,65%, repartiéndose el resto entre  las otras 

dos categorías, recebo y cebo de campo.  

 
 
Tabla 1.15. Números de jamones comercializados en España 20018-2010. 

ESPAÑA  2008  2009  2010  

Ibérico puro bellota  65.590  206.899  184.815  

Ibérico bellota  753.385  622.279  759.907  

Total bellota  818.975  829.178  944.722  

Ibérico puro recebo  15.754  46.611  55.259  

Ibérico recebo  145.785  81.950  52.178  

Total recebo  161.539  128.561  107.437  

Ibérico puro cebo campo  2.368  488  1.152  

Ibérico cebo campo  1.394  9.874  16.569  

Total cebo campo  3.762  10.362  17.721  

Ibérico puro cebo  10.192  14.095  9.710  

Ibérico cebo  3.615.644  4.178.608  3.558.479  

Total cebo  3.625.836  4.192.703  3.568.189  

Total ibérico puro  93.904  268.093  250.936  

Total ibérico  4.516.208  4.892.711  4.387.133  

Totales  4.610.112  5.160.804  4.638.069  
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De los jamones comercializados, 93.904 procedían de cerdos puros y 4.514.768 de 
cerdos cruzados. Respecto a la alimentación de los cerdos considerados Ibéricos 
puros el 70 % de los jamones distribuidos fueron de Bellota, mientras que en el caso 
de los ibéricos el 16% de las piezas comercializadas eran de bellota. 
 
Si analizamos por comunidades Castilla-León es la comunidad que más piezas 
comercializa, 2.726.151, lo que representa casi un 60% de los jamones totales. La 
mayoría de las piezas son de Ibérico categoría cebo, elevándose en este caso hasta 
un 70% el número de jamones comercializados en Castilla-León. A continuación 
encontramos a Extremadura con un 19% y Andalucía con un 18 % del total de 
jamones comercializados.  
 
Extremadura comercializaba el 29% de los jamones de bellota y el 16% de las piezas 

de cebo a nivel nacional. Andalucía era líder destacado en la comercialización de 

piezas de bellota, alcanzando el 52% de piezas a nivel nacional mientras que las de 

cebo eran sólo el 10%. 

 
Tabla 1.16. Evolución porcentual interanual del número de jamones 

comercializados en España 

ESPAÑA  2009/2008  2009/2010  

Ibérico puro bellota  215,44%  -10,67%  

Ibérico bellota  -17,40%  22,12%  

Total bellota  1,25%  13,93%  

Ibérico puro recebo  195,87%  18,55%  

Ibérico recebo  -43,79%  -36,33%  

Total recebo  -20,41%  -16,43%  

Ibérico puro cebo campo  -79,39%  136,07%  

Ibérico cebo campo  608,32%  67,80%  

Total cebo campo  175,44%  71,02%  

Ibérico puro cebo  38,29%  -31,11%  

Ibérico cebo  15,57%  -14,84%  

Total cebo  15,63%  -14,90%  

Total ibérico puro  185,50%  -6,40%  

Total ibérico  8,34%  -10,33%  

Totales  11,95%  -10,13%  

 
 



 

 27 

Gráfico 1.15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 1.16. 
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Los jamones distribuidos en el 2.009 ascendieron a un total de 5.160.804. El 

incremento respecto al año anterior fue del 12%, representando un incremento de 

552.132 piezas de jamón comercializadas más. Si diferenciamos según sean Ibéricos 

puros o Ibéricos, el número de piezas comercializadas fueron 268.093 (184% de 

incremento respecto al año anterior) y 4.892.711 (8,34% de incremento) 

respectivamente. Referente a los productos procedentes de Ibéricos puros de bellota 

pasamos de comercializar 65.590 piezas de jamón a 206.899, esto supone un 

incremento muy elevado. En los productos de Ibérico puro de recebo el incremento 

también podemos considerar que fue elevado, triplicándose el número de piezas (de 

15.754 en 2.008 a 46.511 en 2.009). El ibérico puro de cebo de campo disminuyó 

hasta las 488 piezas comercializadas, mientras que los jamones de cebo se 

incrementaron casi un 40%, desde algo más de 10.000 piezas hasta las 14.095.  

 

La Comunidad Autónoma que más piezas comercializó en el 2.009 sigue siendo 

Castilla-León con el 60% respecto al total de las piezas comercializadas. Le sigue 

Andalucía con el 17 %. El producto comercializado como Ibérico de cebo sigue siendo 

el más distribuido y la Comunidad Autónoma que más distribuye con diferencia con las 

otras comunidades, como se muestra en la tabla es Castilla-León. Las tres 

Comunidades Autónomas más importantes incrementan el número de jamones 

comercializados, pero estos incrementos son diferencialmente más importantes para  

 

 

Tabla 1.17. Evolución del número total de jamones comercializados por CCAA. 

CCAA  2008  2009  2010  

Andalucía  849.813  886.624  967.363  

Castilla la Mancha  132.663  246.511  282.395  

Castilla-León  2.726.151  3.121.936  2.164.209  

Cataluña  19.000  31.869  77.860  

Extremadura  879.177  782.880  835.573  

Madrid  406  61.177  69.086  

Murcia  2.902  104  241.583  

Aragón  0  29.703  0  

Total  4.610.112  5.160.804  4.638.069  
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Tabla 1.18. Evolución del número total de jamones de bellota por CCAA. 

CCAA  2008  2009  2010  

Andalucía  425.131  381.043  377.001  

Castilla la Mancha  2.634  5.526  18.723  

Castilla-León  153.019  271.039  343.308  

Cataluña  0  0  0  

Extremadura  237.723  169.236  201.143  

Madrid  0  2.334  4.510  

Murcia  468  0  37  

Total  818.975  829.178  944.722  

 
 

 

Andalucía (de 344.129 a 414.888 jamones) y Castilla-León (de 2.552.525 a 2.814.230) 

que para Extremadura, donde el número de jamones comercializados creció sobre un 

5%, para situarse de 568.483 jamones en 2.008 en 590.292 en 2.009.  

 

El número de jamones totales de bellota se situó en el año 2.009 en 829.178, cifra muy 

similar a del año 2.008, 818.975. La comunidad autónoma que tiene el volumen de 

comercialización más elevado de jamones de bellota, contabilizando puros y cruzados 

fue Andalucía con un total de 380.043 fue piezas, lo que representa un 46,40% del 

total, en segundo lugar Castilla-León con 271.039 piezas comercializadas, (33%) y la 

tercera posición es para Extremadura con 169.236 (20%).  

 

En el año 2010 se volvió a comercializar un número de piezas muy similar al del año 

2008, 4.638.069, lo que supuso una caída del10.33% respecto a 2009. De ellos, 

4.387.133 fueron de animales ibéricos (disminución del 10,33% respecto a 2009) y 

250.936 ibéricos puros (6,40% de disminución). Por comunidades Autónomas se 

produjo un descenso drástico de casi un millón de piezas comercializadas en Castilla-

León bajando hasta los 2.164.209. Por el contrario Andalucía (967.363), Extremadura 

(835.573) y Castilla-La Mancha (282.395) incrementaron su comercialización. En 

Murcia se comercializan 241.563 jamones y en Cataluña 77.680. Las piezas 

comercializadas en castilla-León son el 47%del total, las de Andalucía el 21%, 

Extremadura el 18%, Castilla-La Mancha el 6% y Murcia el 5%. 

 

Los jamones de bellota comercializados se incrementaron hasta los 944.722 

aumentando casi un 14% desde 2009. La evolución fue distinta para los ibéricos 

puros, que disminuyeron un 10%, que para los ibéricos que aumentaron un 22%. 
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Andalucía comercializó un número de jamones de bellota muy parecido a 2009, 

377.001, siendo Castilla-León (343.308) y Extremadura (201.143) los responsables del 

incremento nacional. Como consecuencia las cifra de Andalucía representa ahora sólo 

el 40% nacional frente al 52%de 2008, mientras que Castilla-León se le aproxima con 

el 36% de las piezas, Extremadura se mantiene en el 21%. 

 

En cuanto a las piezas de cebo comercializadas disminuyeron casi un 15% respecto a 

2009 para situarse en 3.568.169. Castilla-León dejó de comercializar más de un millón 

de jamones respecto a 2009 (1.796.101), a pesar de lo cual sigue comercializando el 

50% de las piezas a nivel nacional. Andalucía fue la Comunidad que más incrementó 

su comercialización de cebo, aumentando más de 80.000 piezas respecto a 2009 para 

situarse en 509.566 (14% del total nacional). Extremadura incrementó más 

ligeramente su cifra hasta 614.965 jamones (17% del total nacional). El número de 

jamones de cebo comercializados en Murcia (241.546) se aproxima mucho al de 

Castilla-La Mancha (263.575), representando ambos un 7% de la cifra nacional. 

 

 

Tabla 1.19. Evolución del número total de jamones de cebo por CCAA. 

CCAA  2008  2009  2010  

Andalucía  347.788  428.255  509.566  

Castilla la Mancha  129.665  238.679  263.575  

Castilla-León  2.552.525  2.814.230  1.796.101  

Cataluña  19.000  31.869  77.860  

Extremadura  575.018  591.020  614.965  

Madrid  406  58.843  64.576  

Murcia  1.434  104  241.546  

Aragón  0  29.703  0  

Total  3.625.836  4.192.703  3.568.189  
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Gráfico 1.19 
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2. Demanda
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2.1. Consumo en hogares en el año 2.008 
 

En la tabla 2.1 aparecen los datos de volumen, valor, precio medio, consumo per 

cápita y gasto per cápita en productos derivados del porcino Ibérico en España en el 

año 2.008. Para interpretar la tabla tenemos que tener en cuenta que presenta datos 

sobre cuatro productos, jamón, paleta, lomo y chorizo, desglosándose después el 

jamón y la paleta entre consumo de producto entero y loncheado. Los valores que 

aparecen desglosados en estos dos “ítems” tienen que sumar el valor del producto sin 

desglosar. El valor que aparece en la fila “total” es la suma de las filas jamón Ibérico, 

paleta ibérica, lomo Ibérico y chorizo ibérico. Se realizará el mismo análisis para los 

tres años estudiados. 

 

 
Tabla 2.1 Volumen, valor, precio medio, consumo per cápita y gasto per 
cápita en productos derivados del porcino Ibérico en España en 2.008 

Producto Volumen 
(miles de Kg.) 

Valor (miles de 
€) 

Precio 
medio/Kg. 

Consumo 
per capita 

Gasto per 
capita 

Jamón Ibérico 19.812,75 449.766,05 22,7 0,45 10,26 
 Jamón Ibérico entero 14.840,46 279.654,70 18,84 0,34 6,39 
 Jamón Ibérico en lonchas 4.972,29 170.108,07 34,21 0,11 3,88 
Paleta ibérica 6.142,31 116.969,33 19,04 0,14 2,67 
 Paleta ibérica entera 4741,88 69.495,26 14,66 0,11 1,59 
 Paleta ibérica en lonchas 1400,43 47.474,02 33,9 0,03 1,08 
Lomo embuchado Ibérico 4.230,07 98.930,18 23,39 0,1 2,26 
Chorizo Ibérico 9.606,06 100.750,30 10,49 0,22 2,3 
Total 39.791,19 766.415,86 18,90 0,91 17,49 
Elaboración Propia. Fuente MARM (2.009) 

 

Según los datos recogidos en la tabla 2.1, el consumo de Ibéricos en el 2.008 alcanzó 

39,79 millones de Kg., si lo dividimos en trimestres en el primer trimestre el consumo 

fue de 5,93 millones de Kg., en el segundo 4,93 millones de Kg., en el tercero de 5,14 

millones de Kg. y en el último fue de 14,17.millones Kg. Podemos decir que en el 

último trimestre del año se consume casi la misma cantidad que durante todo el resto 

del año. Es en esta época del año cuando el consumidor está dispuesto a comprar 

más productos Ibéricos, por lo que podemos decir que es un producto de consumo 

estacional. 

  
Este volumen se reparte en un 49% para el jamón (19,81 millones de Kg.), el 15,4% 

para las paletas (6,14 millones de Kg.), el 10,6% para el lomo (4,23 millones de Kg.) y 

el 24,14% para el chorizo (9,6 millones de Kg.). 
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El valor total del consumo se cifró en 766,415 millones de euros, repartiéndose en un 

58.68% para el jamón (449,76 millones de euros), el 15,26% para la paleta (116,96 

millones de euros), el 12,9% para el lomo (98,93 millones de euros) y el 13,14% para 

el chorizo (100,75 millones de euros) 

 

El gasto per cápita se sitúa en 17,49 euros, suponiendo el gasto en Ibéricos un 

0,091% del gasto total en alimentación para el conjunto del año. 

 

El precio medio de los productos Ibéricos se sitúa en 19,90 euros/Kg. Este valor se 

desglosa en 22,70 euros/Kg. para el jamón, 19,04 euros/Kg. para la paleta, 23,39 

euros/Kg. para el lomo y 10,48 euros/Kg. para el chorizo. 

 

Gráfico 2.1. Consumo Per cápita en las diferentes CC.AA 2.008 

 

Elaboración propia. Fuente MARM 

 

En la distribución del consumo por CC.AA (gráfico 2.1), la media del total de consumo 

de Ibéricos en España es de 0,91 Kg. por persona y año, siendo las comunidades que 

superan la media Andalucía, Extremadura, Castilla León, Madrid, Cataluña y Asturias. 

Sobresaliendo de la media y encabezando el ranking está Extremadura con un 
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consumo de 2,03 Kg. por persona y año. Además de Extremadura, sólo Asturias (1,43 

Kg.), Madrid (1,34 Kg.) y Andalucía (1,02 Kg.) superan el consumo de 1 Kg. Los 

menos consumidores son los murcianos y los baleares con un consumo de 0,35 y 0,36 

Kg. por persona y año respectivamente. 

 
  
2.2. Consumo en hogares en el año 2.009 

Para el año 2.009 el consumo de ibéricos (tabla 2.2) alcanzó los 41,9 millones de Kg., 

si lo dividimos en trimestres en el primer trimestre el consumo fue de 7,6 millones de 

Kg., en el segundo 7,49 millones de Kg., en el tercer trimestre 7,18 millones de Kg. y el 

último 18,92 millones de Kg. A lo largo de todo el año el consumo se ha mantenido 

constante, pero en el último trimestre se consume casi la mitad que durante todo el 

resto del año. 

 

 

Tabla 2.2. Volumen, valor, precio medio, consumo per cápita y gasto per 
cápita en productos derivados del porcino Ibérico en España 2.009 

Producto Volumen 
(miles de Kg.) 

Valor (miles de €) Precio 
medio/Kg. 

Consumo 
per capita 

Gasto 
per 

capita 

Jamón Ibérico  21.505,85 433.595,38 20,16 0,48 9,63 
 Jamón Ibérico entero  17.030,42 278.331,20 16,34 0,38 6,18 
 Jamón Ibérico en lonchas  4.475,42 155.264,18 34,69 0,10 3,45 
Paleta ibérica  7.902,97 156.571,58 19,81 0,18 3,48 
 Paleta ibérica entera  6.085,48 89.371,13 14,69 0,14 1,98 
 Paleta ibérica en lonchas  1.817,50 67.200,45 36,97 0,04 1,49 
Lomo embuchado Ibérico  3.894,23 91.929,78 23,61 0,09 2,04 
Chorizo Ibérico  8.607,21 90.268,11 10,49 0,19 2,00 
Total 41.910,26 772.364,85 18,52 0,94 17,15 
Elaboración Propia. Fuente MARM (2.009) 

 

El volumen se reparte en 51,31% para el jamón (21,50 millones de Kg.), 18,83% para 

las paletas (7,9 millones de Kg.), el 9,28% para el lomo (3,29 millones de Kg.) y 

20,53% para el Chorizo (8,6 millones de Kg.). 

 

El valor total de consumo se cifró en 772,36 millones de euros, repartiéndose en un 

56,13 % para el jamón (433,59 millones de Euros), el 20,27% para la paleta 

(156,57.millones de Euros), el 11,90% para el lomo (91 millones de Euros) y el 11,68% 

para el chorizo (91,92 millones de Euros). 

 

La media de total de consumo de Ibéricos en España es de 0,94 Kg. por persona y 

año, el gasto total ascendió a 17,15 € por persona y año. En la distribución del 
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consumo por CC.AA del territorio español (gráfico 2.2) el valor más alto de 2.009 se 

sitúa en Extremadura y Madrid con 1,52 y 1,36 Kg respectivamente. Le sigue 

Andalucía con 1,25 Kg y Asturias con 1,28 Kg. Las comunidades que menos 

consumen son Galicia con 0,19 Kg. y Baleares con 0,29 Kg. 

 

Gráfico 2.2 Consumo per cápita en las diferentes CC.AA en 2.009 

 

Elaboración propia. Fuente MARM 

 

2.3. Consumo en hogares en el año 2.010 
 

El consumo de Ibéricos en el año 2.010 (tabla 2.3) alcanzó 40,02 millones de Kg, 

repartiéndose en 21 millones en jamones (52%), 6,9 millones de Kg en paletas 

(17,24%), 3,6 millones en lomo (9.18%) y por último 8,3 millones en Chorizo (20,93%).  

 

El valor total del consumo se cifró en 749.059 miles de euros, repartiéndose en un 

57,35% para el jamón (429.615 miles de euros), para las paletas 18,93% (141.824 
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miles de euros), para el lomo 11,73% (87.873 miles de euros) y para el chorizo 11,68% 

(89.746 miles de euros). 

 

El gasto per cápita se sitúa en 16,31 euros y el valor del consumo en porcentaje sobre 

el total de la alimentación en 0,87. El precio medio de los productos se sitúa en 20,39 

euros en el jamón, destacando los productos loncheados cuyo valor asciende a 34,32 

euros. La paleta se sitúa en 20,54 euros, el lomo en 23,90 y por último el chorizo a 

10,71 euros. 

 

La distribución del consumo por CC.AA en 2.010 se muestra en la gráfico 2.3, siendo 

la media española de 0,87. Extremadura es de nuevo la Comunidad de más consumo 

con 1,71. Kg, seguida de Madrid 1,20 Kg y en tercer lugar Andalucía con 1,13 Kg. Las 

menos consumidoras son Navarra con 0,44 Kg. y Aragón con 0,51 Kg. 

 

 
Tabla 2.3.  Volumen, valor, precio medio, consumo per cápita y gasto per 
cápita en productos derivados del porcino Ibérico en España 2.010 

Producto Volumen 
(miles de 

Kg.) 

Valor (miles de €) Precio 
medio/Kg. 

Consumo 
per capita 

Gasto 
per 

capita 

Jamón Ibérico  21.072,85 429.615,64 20,39 0,46 9,36 
 Jamón Ibérico entero  16.371,47 268.243,94 16,38 0,36 5,84 
 Jamón Ibérico en lonchas  4.701,39 161.371,75 34,32 0,10 3,51 
Paleta ibérica  6.904,21 141.824,56 20,54 0,15 3,09 
 Paleta ibérica entera  4862,8707 66.685,42 13,71 0,11 1,45 
 Paleta ibérica en lonchas  2041,3379 75.139,15 36,81 0,04 1,64 
Lomo embuchado Ibérico  3.676,04 87.873,77 23,90 0,08 1,91 
Chorizo Ibérico  8.376,68 89.746,00 10,71 0,18 1,95 
Total 40.029,79 749.059,97 18,89 0,87 16,31 
Elaboración Propia. Fuente MARM (2.010) 

 

 

2.4. Evolución del consumo 2008/2010 
 

Una vez obtenidos los datos de los tres años en que encontramos datos 

publicados podemos realizar tablas comparativas para observar la evolución del 

sector. La tabla 2.4 compara la evolución del volumen de los productos consumidos. 
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Gráfico 2.3. Consumo per cápita en las diferentes CC.AA en 2.010 

 

 

Tabla 2.4. Comparación del volumen de productos consumido 

Producto Volumen 2.008  
(miles de Kg.) 

Volumen 2.009 
 (miles de Kg.) 

Volumen 2.010 
(miles de Kg.) 

Jamón Ibérico  19.812,75 21.505,85 21.072,85 
Jamón Ibérico entero  14.840,46 17.030,42 16.371,47 
Jamón Ibérico en lonchas  4.972,29 4.475,42 4.701,39 
Paleta ibérica  6.142,31 7.902,97 6.904,21 
Paleta ibérica entera  4.741,88 6.085,48 4862,8707 
Paleta ibérica en lonchas  1.400,43 1.817,50 2.041,33 
Lomo embuchado Ibérico  4.230,07 3.894,23 3.676,04 
Chorizo Ibérico 9.606,06 8.607,21 8.376,68 
Total 39.791,19 41.910,26 40.029,79 

     Elaboración Propia. Fuente MARM  
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El volumen total de productos asciende a 40,02 millones de Kg. en 2.010, frente a 

39,79 en 2.008 y 41,91 en 2.009, es decir un incremento en el consumo global de 

productos de un 5,33% en 2.009, pero en 2.010 se produce un descenso del 4,48% 

respecto al 2.009. El volumen de jamón aumenta un 8,54% de 2.008 a 2.009 pero 

disminuye un 2,01% en 2.010. Sin embargo, la variación es inversa en el jamón entero 

y el loncheado. Así, el entero aumenta un 14,75% en 2.009 pero disminuye un 3,86 en 

2.010 mientras que el loncheado disminuye el primer año en un 10% y aumenta un 5% 

en el segundo. La paleta experimenta un crecimiento espectacular del 28,33% en 

2.009 para caer un 12,63% en 2.010. La paleta entera sigue la misma tendencia, pero 

con una mayor caída del 20% en 2.010. Sin embargo, la paleta loncheada se 

incrementa en los dos años de manera significativa (29,78 y 12,31%). El lomo 

desciende un 7,49% en 2.009 y 13,09% en 2.010, la misma situación para el chorizo 

que desciende en un 10,40% en 2.009 y un 12,80% en 2.010.  

 

La tabla 2.5 contiene la comparación interanual del valor de las cantidades 

consumidas. Mientras que el valor total se mantiene estable de 2.008 a 2.009 con un 

ligero aumento del 0,77%, se produce un descenso en 2.010 del 3%. Por productos el 

jamón sufre descensos del 3,5 y el 0,91%, siendo más acusados, 4,7 y 3,6% en el 

jamón entero. Los loncheados, sin embargo, después de perder un 8,7% en valor en 

2.009 suben casi un 4% en 2.010.  

 

Tabla 2.5  Comparación del valor en miles de € 

Producto Valor en 2.008 
(miles de €) 

Valor en 2.009  
(miles de €) 

Valor en 2.010  
(miles de €) 

Jamón Ibérico  449.766,05 433.595,38 429.615,64 
Jamón Ibérico entero  279.654,70 278.331,20 268.243,94 
Jamón Ibérico en lonchas  170.108,07 155.264,18 161.371,75 
Paleta ibérica  116.969,33 156.571,58 141.824,56 
Paleta ibérica entera  69.495,26 89.371,13 66.685,42 
Paleta ibérica en lonchas  47.474,02 67.200,45 75.139,15 
Lomo embuchado Ibérico  98.930,18 91.929,78 87.873,77 
Chorizo Ibérico 100.750,30 90.268,11 89.746,00 
Total 766.415,86 772.364,85 749.059,97 
Elaboración Propia. Fuente MARM  

 

El incremento de valor de las paletas vendidas es todavía más espectacular que en el 

caso del volumen entre 2.008 y 2.009 situándose en un 33,85%, aunque en 2.010 

pierde un 9,4%. Por presentaciones, la paleta entera sube un 28,6% en 2.009 pero 

sufre una gran corrección del 25,83% en 2.010, situándose el valor en 2.010 incluso 

por debajo del que tenía en 2.008. La paleta loncheada sube un 41,55% en valor en 

2.009 y continúa su ascenso con un 11,81% adicional en 2.010. 
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Los lomos sufren descensos del valor de 7 y 4,4% respectivamente entre años, 

mientras que el chorizo baja un 10,4 y un 0,57% en cada año. 

 

La tabla 2.6 recoge la comparación en el precio medio de los productos. En la tabla 

podemos ver cómo el valor medio del total de los productos se ha recuperado en 2.010 

casi al mismo nivel de 2.011. En todos los productos hay incrementos en su valor 

medio de un año a otro menos en el jamón, donde hay una caída importante de 2,53 € 

en 2.009 aunque se recupera algo en 2.010 hasta 20,39 €. El valor de las paletas gana 

1,5 € desde 2.008 a 2.010. 

 

Otra cuestión interesante a tratar es la evolución de los datos mensuales de las 

variables en estudio, que nos hablan de una estacionalidad acusada en el consumo de 

productos Ibéricos. Los gráficos de la figuras 2.4 y 2.5 recogen la evolución mensual 

del volumen de producto consumido y del precio para el jamón Ibérico.  

 

 

Tabla 2.6. Comparación en el precio medio de los productos 

Producto Precio medio/kg 
2.008 

Precio medio/kg 
2.009 

Precio medio/kg 
2.010 

Jamón Ibérico  22,7 20,16 20,39 
Jamón Ibérico entero  18,84 16,34 16,38 
Jamón Ibérico en lonchas  34,21 34,69 34,32 
Paleta ibérica  19,04 19,81 20,54 
Paleta ibérica entera  14,66 14,69 13,71 
Paleta ibérica en lonchas  33,9 36,97 36,81 
Lomo embuchado Ibérico  23,39 23,61 23,90 
Chorizo Ibérico 10,49 10,49 10,71 
Total 18,90 18,52 18,89 

               Elaboración Propia. Fuente MARM  

 

En cuanto al volumen (gráfico 2.4), vemos como a final de año se registran los 

mayores consumos, coincidiendo con las fiestas de Navidad y Fin de Año. El consumo 

de diciembre supone alrededor de la tercera parte del total y junto con Noviembre son 

más del 40% de las ventas. Respecto al precio (gráfico 2.5), vemos como a finales de 

año es cuando el precio está más bajo. El valor máximo se alcanzó en el mes de junio 

de 2.008 siendo de 27 euros/Kg. y el precio más bajo se registró en noviembre de 

2.010. 

 

 



 

 42 

Gráfico 2.4. Evolución mensual del volumen consumido de jamón Ibérico 

 

Elaboración Propia. Fuente MARM  

 

Gráfico 2.5. Evolución mensual del precio del jamón Ibérico 

 
Elaboración Propia. Fuente MARM  
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El cuanto al volumen total de derivados del ibérico consumido por las CC.AA (gráfico 

2.6) observamos que Andalucía, Cataluña y Madrid son las principales comunidades 

consumidoras de productos Ibéricos.  

 

Estudiando el volumen de consumo total de productos derivados del ibérico por 

autonomías en 2.008 Andalucía es la Comunidad líder con 6,26 millones de Kg., 

seguida muy de cerca por Madrid, con 6,19 millones de Kg. Entre ambas comunidades 

consumen casi el 50% del volumen. Si añadimos Cataluña, con 5,91 millones de Kg., 

entre las tres consumen alrededor de dos tercios de las ventas nacionales. El resto de 

autonomías les siguen a mucha distancia. 

 

En cuanto al volumen consumido en 2.009 Cataluña, Andalucía y Madrid suponen 

cerca del 65% sobre el total. En 2.010 se observa que todas la CC.AA aumentan su 

volumen consumido de productos Ibéricos, en primer lugar encontramos Andalucía 

con 9.316,91 miles de kg., seguido de Madrid con un total de 7.637 miles de kg y en 

tercer lugar Cataluña con 6853,32 miles de kg. 

  

Gráfico 2.6. Volumen consumido de Ibéricos por las diferentes CC.AA 

 

Elaboración propia. Fuente MARM 
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En lo que respecta al consumo de jamón (gráfico 2.7), Andalucía, Madrid y Cataluña 

vuelven a ser las líderes en el consumo, apreciándose sin embargo que el consumo es 

creciente en Andalucía y en Cataluña y Madrid ha descendido en el año 2.010 

respecto al 2.009, situándose en Cataluña incluso por debajo del nivel de 2.008. Por 

detrás de estas tres autonomías se encuentra Valencia con un consumo también 

creciente. 

 

Respecto al perfil sociodemográfico, los hogares donde se consume más Ibérico en el 

2.008 son los compuestos por jubilados (gráfico 2.8), con un consumo de 1,33 Kg. por 

persona y año, En segundo lugar encontramos las parejas adultas sin hijos con 1,32 

Kg. por persona y año, adultos independientes 1,06 Kg. por persona y año, en último 

lugar son los hogares con niños con 0,62 Kg. por persona y año. 

 

 

Gráfico 2.7. Volumen de jamón consumido por las diferentes CC.AA 

 

Elaboración propia. Fuente MARM 
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En 2.009 los hogares donde se consume más Ibérico son los compuestos por parejas 

que no tienen hijos, con un consumo de 1,72 Kg. por persona y año, en segundo lugar 

encontramos los adultos independientes 1,52 Kg. por persona y año, jóvenes 

independientes con 1,49 Kg. por persona y año y en último lugar son los hogares 

monoparentales con 0,51 Kg. por persona y año.  

 

Gráfico 2.8. Consumo per cápita en función del estilo de vida 

 
Elaboración Propia. Fuente MARM  

 

En 2.010 los hogares donde se consume más Ibérico son las parejas sin hijos, 1,56 

Kg, le siguen los retirados con 1,39 Kg. y adultos independientes 1,23 Kg. En último 

lugar tenemos las parejas con hijos pequeños 0,42 Kg. 

 

El hábitat también es un factor muy importante al igual que la clase social (gráfico 2.9), 

las ciudades de más de 500.00 mil habitantes son las mayores consumidores de 

productos Ibéricos en ambos años con 1,21, 1,18 Kg. por persona y año 

respectivamente. Le siguen las ciudades entre 100.001 y 500.000 habitantes con un 

1,04, 1,12 y 1,01 Kg por persona y año. Las personas que habitan en poblaciones de 

menos de 2.000 habitantes son las que menos consumen con un 0.56, 0,64 y 0,61 Kg 

por persona y año.  

 

El estatus social y sobre todo en nuestro producto catalogado como producto gourmet, 

los consumidores de clase Alta y Alta media son los que consumen con más asiduidad 

con 1,35, 1,46 y 1,24 Kg. por persona y año seguidos de la clase Media 0,97, 1,09 y 

0,89 Kg. por persona y año. Por clase social se observa que del 2.008 al 2.009 hay un 

aumento en el consumo, pero una disminución en 2.010. 
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Gráfico 2.9. Consumo per cápita en función de la clase social y el hábitat 

Elaboración Propia. Fuente MARM  

 
 

 
2.5. Los canales de distribución para el jamón ibérico. 
 
Los cuatro grandes sectores de la distribución de los productos derivados del ibérico 

son Hogares, HORECA (Hostelería y Restauración), Instituciones Sociales y 

Exportaciones. Si bien los tres últimos podemos considerarlos como un canal único, 

los hogares realizan sus compras a través de una serie variada de canales que son los 

que vamos a estudiar en este documento. 

 
Las encuestas del Panel de Hogares del MARM las realiza la empresa Kantar 
WorldPanel. En su metodología se considera "lugar de compra" cualquiera de las 

modalidades habituales de suministro de alimentos aunque no sea venta propiamente 

dicha. Se incluyen, por tanto, los establecimientos de distribución final convencionales 

y los canales no ligados a una localización de venta estable, pero también por ejemplo, 

los regalos de empresas y familiares, que son muy importantes en el jamón ibérico. Es 

decir, se tienen en cuenta todas las posibles formas de obtención de alimentos y se 

han diferenciado las tiendas con régimen de venta tradicional de las de régimen de 

libre servicio. 

  

Entre los primeros se consideran las Tiendas Tradicionales de atención al público de 

forma directa, especializada o polivalente, y las de libre servicio, bien sean 

Autoservicios, Supermercados, o Hipermercados. Se consideran como grupo de 

tiendas con características propias los Economatos y Cooperativas, cualesquiera que 

sean la forma de atención al público o su tamaño. Entre los no convencionales se han 
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incluido los Mercadillos/Venta Callejera, la Venta a Domicilio, el Autoconsumo y la 

Compra Directa al Productor, a la Fábrica o a la Industria y en la actualidad hay que 

incluir la compra por Internet, que día a día se va incrementando, aunque aún su cuota 

de mercado es muy baja. 

 

Tiendas Tradicionales. En este tipo de establecimientos se consideran: 

 1. Las tiendas tradicionales de alimentación de carácter general e independientes: 

tiendas de comestibles, ultramarinos, … 

 2. Tiendas de alimentación especializadas: pescaderías, carnicerías, fruterías, etc., 

también se incluyen las tiendas de régimen, herbolarios, bodegas que no sean bares. 

3.  Las tiendas descritas en párrafos anteriores incluidas dentro de mercados de 

abastos, galerías comerciales, etc. 

 

No están contempladas dentro de tiendas tradicionales las secciones de carnicería, 

pescadería, frutería, etc., pertenecientes a un hipermercado o a un supermercado. Sin 

embargo, sí se consideran las tiendas situadas en un centro comercial alrededor de un 

hipermercado, siempre y cuando cumplan las condiciones de tienda tradicional. 

Asimismo, se incluyen las tiendas de productos frescos, como carnicerías, fruterías, 

pescaderías etc. que están situadas dentro de algunas tiendas de Descuento pero que 

son independientes del supermercado. 

 

 Autoservicios y supermercados. Estos establecimientos se dedican a la venta de 

alimentos y otros productos de uso en el hogar y se caracterizan por el acceso directo 

a los productos dispuestos en estanterías, que se pagan a la salida de la tienda. Su 

superficie de venta es menor de 2.500 m2 y tienen entre 1 y 15 cajas registradoras. 

 

Tiendas de descuento (Discounts). Dada la importancia que están adquiriendo las 

tiendas de Descuento, se pueden separar de los supermercados. Se entiende por 

tiendas Descuento aquellas que tienen pocas marcas y más del 55% es de la marca 

blanca del establecimiento. En general, tienen servicios menos esmerados que los 

supermercados y unos precios más baratos de los productos, sobre todo los referidos 

a las marcas propias. 

 

Hipermercados. Se caracterizan, al igual que los supermercados, por el acceso 

directo a los productos dispuestos en estanterías, donde se recogen los productos y se 

pagan a la salida. Se diferencian de ellos en que son grandes superficies con más de 

2.500 m2 destinados a la venta de alimentación y de otro tipo de productos y en que 

tienen más de 15 cajas registradoras. 

 

Economatos y cooperativas de consumo. Son establecimientos destinados a la 

venta de alimentación y de otro  tipo de productos y que no están abiertos al público 
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en general ya que se necesita ser empleado de una empresa o entidad a la que está 

vinculado el Economato. 

 

Venta callejera y mercadillos. Los mercadillos y las ferias son lugares donde se 

pueden adquirir alimentos y otros productos en puntos de venta de carácter no fijo 

(desmontable) y organizados colectivamente. La venta callejera es la realizada en 

puesto de carácter no fijo (desmontable) establecidas de forma aislada (no 

organizadas colectivamente) y sin regularidad ni periodicidad en su instalación. 

 

Venta a domicilio. Es la que se realiza en el domicilio de los consumidores, es decir, 

el vendedor ofrece y entrega su producto en la casa del cliente. No se considera en 

este apartado el reparto a domicilio de la compra previamente hecha, o de comida 

preparada encargada en algún establecimiento. En este caso se considera que el 

lugar de compra es donde se realizó el encargo. 

 

Autoconsumo. Se anota así cuando el producto es de "cosecha propia", del campo, 

de la huerta, de la granja, de la caza o de la pesca. 

 

Compra directa de productos y Otros. Alimentos comprados directamente al 

propietario de una granja, explotación agrícola, y en general, sin ser adquiridos a 

través de un establecimiento: 

Compra de productos directamente a mayoristas, fabricantes y envasadores 

(bodegas de vino, almazaras, central lechera, etc.). 

Regalos recibidos de familiares, amigos, empresas y de los cuales se 

desconoce el lugar de origen de los productos. 

Compra por correo o a través de televisión. 

Productos comprados en máquinas de venta de productos alimenticios, para 

consumirlos en el hogar. 

Establecimientos de servicio de comida lista para tomar servida a domicilio. Es 

decir, consumida en el hogar. 

Compra por Internet. 

 

Todos es lugares de compra aparecen en la base datos del Panel de Hogares bajo el 

epígrafe “Resto”, y para algunos productos representan porcentajes muy importantes 

del consumo, como es en el caso del jamón ibérico, donde la compra directa y los 

regalos deben tener una importancia considerable. Esto ha dado lugar a que 

recabemos de la empresa Kantar WorldPanel la posibilidad de diferenciar dentro del 

epígrafe Resto, cada una de las cifras que nos interesen. 
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2.6. Consumo de jamón ibérico en los años 2008, 2.009 y 2010 según los lugares 
de compra. 
 

En la tabla 2.7 se reflejan los datos de las cantidades de jamón ibérico consumido (en 

miles de kg) por lugares de compra junto con los porcentajes que cada lugar de 

compra representa respecto al total. 

 

 
Tabla 2.7 Lugares de compra para el jamón ibérico por años (miles de Kg) e 

importancia de los lugares de compra sobre el total. 
 

2008 2009 2010 Lugares de compra 
Miles de kg % Miles de kg % Miles de kg % 

Hipermercados  3.268,27  16,50 3.233,73  15,04 3.687,79  17,55 
Supermercado+Autoservicio 3.943,92  19,91 5.889,72  27,39 6.757,49  32,16 
Discounts    146,83  0,74 156,31  0,73 519,13  2,47 
Carnicería/charcutería  4.340,42  21,91 4.155,76  19,32 3.281,09  15,61 
Mercados y plazas 823,34  4,16 809,17  3,76 784,66  3,73 
Tienda tradicional 642,08  3,24 806,70  3,75 616,66  2,93 
Pescadería 4,64  0,02 6,89  0,03 3,64  0,02 
Tienda de congelados 0,46  0,00 2,54  0,01 27,69  0,13 
Panadería 40,56  0,20 27,47  0,13 30,13  0,14 
Autoconsumo  900,00  4,54 272,68  1,27 134,80  0,64 
Bar/bodega 67,69  0,34 41,75  0,19 79,33  0,38 
Economato/cooperativa 110,00  0,56 199,17  0,93 187,39  0,89 
Mercadillo  248,48  1,25 364,25  1,69 307,41  1,46 
Venta a domicilio 29,35  0,15 0,73  0,00 73,79  0,35 
Regalos/cestas     1.555,07 7,40 
Compra directa     1.050,72 5,00 
Mayorista Cash & Carry     630,43 3,00 
Delicatessen/Gourmet     294,20 1,40 
Resto 2010     993,98 4,73 
Resto 2008 y 2009 5.246,56  26,48 5.538,99  25,76   
Total  19.812,60  21.505,86  21.014,55  
 
 

 

Como podemos apreciar hay cuatro lugares de compra o canales que tienen una 

importancia considerable en el consumo de ibérico: Hipermercados, 
Supermercados+Autoservicio, Carnicería/Charcutería y Resto. Para interpretar 

mejor los datos vamos a agruparlos. Los colores de cada fila en la tabla 1 

corresponden a los grupos que vamos a realizar. Los discounts se incluyen junto con 

los supermercados. El color azul corresponde al conjunto de canales tradicionales, 

donde se han incluido junto a las carnicerías/charcuterías las tiendas de los mercados 
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de abastos y otras tiendas tradicionales como los ultramarinos. En color rojizo 

aparecen los canales minoritarios, según sobre todo el reparto porcentual del año 

2010. A estos los agruparemos bajo el término “Otros”.Los canales que aparecen en 

amarillo no están desglosados así en el Panel de Hogares, sino que son los que 

aparecen bajo el epígrafe “Resto” en el Panel. De estos datos sólo contamos con los 

del año 2010 por lo que sólo aparecen desglosados para ese año. Para los años 2008 

y 2009 la fila con la leyenda “Resto 2008 y 2009” recoge el total para estos años tal 

como se desprende del Panel de Hogares. La fila “Resto 2010” recoge las cifras de los 

canales que no aparecen desglosados individualmente en las cuatro filas anteriores: 

Regalos, Compra directa, Mayoristas y Delicatessen. A este grupo de canales los 

llamaremos a partir de ahora “Específicos”, reservando el término “Resto” para los que 

no están desglosados.     

 

En el gráfico 2.10 aparece la evolución del consumo total de jamón ibérico en hogares 

por lugar de compra y podemos ver más claramente que en la tabla la distinta 

evolución del consumo según los canales de distribución. Así, los supermercados han 

tenido un crecimiento de ventas espectacular pasando de 3,944 millones de kg en 

2008 hasta los 6,757 en 2010, lo que supone un 71,36% más. Mientras tanto los 

hipermercados, tras descender ligeramente en 2009 suben en 2010 hasta 3,688 

millones, lo que supone un incremento respecto a 2008 de un 12%. 

 

 

Gráfico 2.10 
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Sin embargo la evolución de los canales más tradicionales es a la baja, pasándose de  

5,806 millones de kg en 2008, con un ligero descenso en 2009, hasta 4,682 en 2010, 

lo que supone un 19,35% menos. 

 
En los lugares de compra agrupados bajo el epígrafe “Específicos” se pasa de 5,247 

millones de kg en 2008 a 4,524 en 2010 después de un ligero ascenso en 2009, 

suponiendo una caída porcentual del 13,78%.  

 

Finalmente en el grupo de “Otros” se ha pasado de 1,548 millones de kg en 2008 a 

1,563 en 2010, después de una caída hasta los 1,071 en 2009. 

 

La importancia relativa de los lugares de compra dentro de cada año queda reflejada 

en el gráfico 2.11, donde vemos el porcentaje que cada canal representa sobre el total 

dentro de cada año. Vemos en el gráfico como en 2008 el canal más habitual era el 

grupo de lugares de compra “Específicos”, con un 26,48% del consumo, frente al 

21,91 de los tradicionales, por delante de la gran distribución, supermercados e 

hipermercados con 19,91 y un 16,50%. En 2010 lo supermercados han subido hasta el 

primer lugar copando prácticamente un tercio del consumo, mientras que “Específicos” 

y “Tradicionales han bajado hasta un 21,53 y un 15,61%. 

 

 

Gráfico 2.11 
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Los gráficos  2.12 y 2.13 reflejan las variaciones según formato de venta en los 

distintos lugares de compra, el gráfico 3 refleja las ventas por millones de kg de 

jamones enteros y el gráfico 4 las ventas de loncheados. 

 

 

Gráfico 2.12 
 

 
 

 

Gráfico 2.13 
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El consumo de jamón entero supuso, como ya hemos visto antes, 14,480 millones de 

kg en 2008, 17,030 en 2009 y 16,314 en 2010.  En el reparto de estas cifras por 

canales vemos como los supermercados han crecido espectacularmente en más del 

100% desde 2008 a 2010. En este caso, el canal “Resto” se mantiene por detrás de lo 

supermercados pero con una disminución considerable en 2010. En general, la 

evolución es similar a la de las cifras de jamón total. 

 

En el caso de los loncheados vemos que los supermercados no han tenido un 

crecimiento tan espectacular, pues ya tenían el liderazgo en el año 2008. Recordemos 

que las cifras totales de consumo de loncheados eran 4,97 millones de kg en 2008, 

4,47 en 2009 y 4,70 en 2010. 

 

Por lo que respecta a los precios del jamón por tipo de establecimiento vemos en el 

gráfico 2.14 cómo el precio medio disminuyó en todos los casos en el año 2009 

respecto al 2008 excepto para el canal “Otros”. Esta tendencia se rompe en el canal 

Tradicional y en el Específico en el año 2010, incrementándose sobre todo en el canal 

tradicional hasta 25 €/kg.  

 

Los descensos en los precios de hipermercados y supermercados de 2008 a 2010 

suponen descensos del 16% y 13,82% respectivamente, mientras que el descenso en 

el canal específico es del 13,85%.  

 

Gráfico 2.14 
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La evolución de los precios del producto entero y del producto loncheado por canales 

de distribución se presenta en los gráficos 2.15 y 2.16.  

 

 

Gráfico 2.15 
 

 
 
 
 

Gráfico 2.16 
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En el gráfico 2.15 destaca que el precio más elevado para el jamón entero se alcanza 

en el año 2008 en el canal específico con 22,14 €/kg. En el caso del jamón loncheado 

observamos diferencias significativas en la evolución de los precios por canales. Así, 

en el canal hipermercados observamos una gran disminución del precio de casi un 

25%, desde 39,25 en 2008 a 30,28 €/kg en 2010.  El canal específico sigue una 

tendencia similar bajando de 34,57 €/kg en 2008 a 30,3 en 2010. En el canal 

tradicional la tendencia es opuesta, con una subida progresiva desde 36,17 €/kg en 

2008 a 40,68 €/kg en 2010.  

 

Como sabemos la demanda de jamón ibérico es muy estacional, concentrándose una 

tercera parte de ella en el mes de Diciembre. La explicación de las tendencias en el 

consumo no estaría completa si no analizamos la evolución de los consumos en el 

mes de Diciembre de manera diferencial. Esta evolución queda reflejada en el gráfico 

2.17. 

 

 

Gráfico 2.17 

Evolución del consumo de jamón ibérico en 
Diciembre por lugares de compra (miles de kg)
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En el gráfico vemos cómo el consumo en Diciembre ha disminuido en los dos canales 

principales, Supermercados y “Específico” en 2010 respecto a 2009. También 

observamos que el canal “Específico” no ha perdido en ningún año su liderazgo como 

canal de ventas en Diciembre. 
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2.7. Evolución del consumo de jamón en el año 2011. 
 
En el gráfico 2.18 podemos apreciar la tendencia del consumo en los dos trimestres de 

2011 de los que disponemos datos. Sigue una tendencia similar a los años 2008 y 

2010, con un mayor nivel de consumo en el primer trimestre. En el año 2009, el de 

mayor nivel anual de consumo de los registrados hasta ahora, la tendencia fue la 

contraria, con un mayor nivel de consumo en el segundo trimestre. Los consumos que 

aparecen reflejados corresponden al primer trimestre (4.135,99 miles de kg) y al 

segundo trimestre (3.173,27 miles de kg) de 2011. 

 

 

Gráfico 2.18 

Evolución del consumo de jamón ibérico en 
hogares por trimestres
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En el gráfico 2.19 se agrupan los mismos datos por los trimestres correspondientes. 

Podemos apreciar aquí como el consumo en el primer trimestre de 2011 es 

ligeramente inferior al correspondiente de 2010 pero el segundo trimestre ocurre al 

revés, el consumo es ligeramente superior en el de 2011. 

 
En el gráfico 2.20 vemos la distribución del consumo por semestres. Podemos ver en 

este gráfico que el consumo de jamón ibérico se ha incrementado muy ligeramente en 

el segundo semestre de 2011 respecto al de 2010, lo que representa un escaso 0,6% 

de aumento, siendo hasta ahora el semestre en el que mayor ha sido el consumo de 

los cuatro años registrados. De estos tres primeros gráficos podemos deducir que el 

comportamiento del consumo en 2011 es muy similar al de 2010. 
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Gráfico 2.19 

Evolución del consumo de jamón ibérico en 
hogares por trimestres (miles de kg)
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Gráfico 2.20 

Evolución del consumo de jamón ibérico en 
hogares por semestres

7.277,12 7.225,30 7.260,75 7.309,26

12.535,62

14.280,55 13.812,11

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

16.000

2008 2009 2010 2011

m
il
e
s
 d
e
 k
g

1º semestre

2º Semestre

 
 

 
Al igual que hicimos con los trimestres, el siguiente gráfico (2.21) muestra también los 

semestres agrupados, apreciándose aquí claramente que las diferencias en el 

consumo anual de los años anteriores han estado en el segundo semestre del año. 



 

 58 

 
 
 

Gráfico 2.21 

Evolución del consumo de jamón ibérico por 
semestres (miles de kg)
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En cuanto al valor de las producciones, el gráfico 2.22 nos muestra la evolución del 

valor del jamón ibérico consumido en los hogares por trimestres, apreciándose tres 

patrones distintos en la evolución de esta magnitud. En los dos primeros trimestres 

hay una dinámica alternante de subidas y bajadas. En el tercer trimestre el gasto es 

creciente a lo largo de los tres años y finalmente, en el cuarto trimestre, el más 

importante en cuenta al consumo, se observa una evolución decreciente, habiéndose 

perdido 10 millones de euros en este trimestre entre 2008 y 2010. 

 

En el gráfico 2.23 se dispone la misma información sobre el valor de las cantidades 

consumidas por semestres. Aquí vemos que los dos últimos períodos de los 

representados, el segundo semestre de 2010 y el primero de 2011 han sido los que 

han registrado valores más bajos de sus series respectivas. 

 
Esta información se completa en el gráfico 2.24 con la evolución anual de los precios 

del jamón ibérico en total y por formatos, entero y loncheado. La información del año 

2011 está calculada con los datos hasta el mes de Agosto. El dato más significativo es 

el descenso del precio medio del jamón entero hasta los 14,54 € en el año 2011.  
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Gráfico 2.22 

 
 
 
 

Gráfico 2.23 
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Gráfico 2.24 
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El período de mayor consumo de jamón ibérico es a final de año. Este consumo 

estacional está reflejado principalmente en el mes de Diciembre, pero cuando se 

analizan los datos observamos que los meses de Noviembre y Enero reflejan también 

en gran medida este consumo estacional. Por tanto, para captar mejor la 

estacionalidad del consumo es conveniente agrupar los datos mensuales en dos 

períodos, uno desde Febrero hasta Octubre (F-O) y otro de Noviembre, Diciembre y 

Enero del siguiente año. Con esta agrupación de datos mensuales hemos construido 

el gráfico 2.25, donde se aprecia que el consumo no estacional (F-O) se ha 

incrementado a lo largo de los tres últimos años, con un salto considerable de 2008 a 

2009 y más suave de 2009 a 2010. Por otra parte, el consumo estacional (NDE), 

después de subir un 16% de 2008 a 2009 disminuyó un 6,6% en 2010. 

 
El gráfico 2.26 muestra el consumo no estacional sumando los datos desde Febrero 

hasta Agosto de cada año, observándose un ligera disminución de un 1,4% en lo que 

llevamos de 2011 respecto a 2010, aunque todavía ligeramente por encima de la 

cantidad correspondiente a 2009. 

 
Una forma de estudiar las tendencias globales en el consumo es a través de la tasa 

anual móvil, que especifica para cada mes, el consumo acumulado del año que 

termina en ese mes. Por ejemplo, el dato correspondiente para Abril de 2010 recoge el 

consumo desde Mayo de 2009 hasta Abril de 2010.  
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Gráfico 2.25 

Consumo estacional de jamón ibérico

10.865,01

9.671,61

9.365,60

10.784,26
10.891,68

10.138,25

8.500

9.000

9.500

10.000

10.500

11.000

11.500

F-O NDE

m
il
e
s
 d
e
 k
g

2008

2009

2010

 
 
 
 

Gráfico 2.26 
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Los tres gráficos siguientes muestran el consumo anual móvil de jamón ibérico (gráfico 

2.27), de jamó ibérico entero (gráfico 2.28) y de jamón ibérico loncheado (gráfico 2.29) 

desde diciembre de 2008 hasta agosto de 2011. 

 

En el gráfico 2.27 vemos que el mayor consumo anual de jamón se alcanza en 

Noviembre de 2010 con 22.362,69 miles de kg, mientras que el dato menor 

corresponde a Febrero de 2009 con 18.808,98 miles de kg.  En Agosto de 2011 el 
consumo anual es de 20.908,20 miles de kg, muy similar al dato con el que se 

concluyó 2010 (Diciembre de 2010) que fue de 21.072,85 miles de kg. Hay un período 

de subida prolongada de Julio de 2009 a Marzo de 2010. Tras el descenso de 

Diciembre de 2010 se aprecia una tendencia estable en el consumo. 

 

 
 

Gráfico 2.27 
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En cuanto al consumo de jamón entero (gráfico 2.28), el valor máximo se alcanza en 

Julio de 2010 con 17.915,50 miles de kg, siendo el valor mínimo en Febrero de 2009 

de 13.976,63. Por lo demás, las tendencias son similares a las del jamón total, con un 

período prolongado de subida de Julio de 2009 a Marzo de 2010 y la estabilización 

desde Diciembre de 2010. 

 
El consumo de jamón loncheado presenta un patrón distinto cuando se observa a una 

escala conveniente como vemos en el gráfico 2.29.  
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Gráfico 2.28 
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Gráfico 2.29 

Consumo anual móvil de jamón ibérico 
loncheado

4.855,67

4.363,64

4.972,29

4.000

4.100

4.200

4.300

4.400

4.500

4.600

4.700

4.800

4.900

5.000

5.100

di
c-

08

fe
b-

09

ab
r-0

9

ju
n-

09

ag
o-

09

oc
t-0

9

di
c-

09

fe
b-

10

ab
r-1

0

ju
n-

10

ag
o-

10

oc
t-1

0

di
c-

10

fe
b-

11

ab
r-1

1

ju
n-

11

ag
o-

11

m
il
e
s
 d
e
 k
g

 
 

 



 

 64 

El punto más alto se alcanza en el primer mes, Diciembre de 2008, con 4.972,29 miles 

de kg. Desde aquí el consumo desciende hasta Mayo de 2010 (4.363,64) para 

comenzar una subida en dos etapas desde Julio de 2010 hasta ahora, cuando se ha 

alcanzado en Julio de 2011 una cifra de 4.855,67 miles de kg, muy próxima a la de 

Diciembre de 2008, aunque en Agosto ha vuelto a descender. 

 

Para no ser demasiado exhaustivos no vamos a mostrar individualmente los gráficos 

de evolución del valor anual móvil de los consumos de jamón total, entero y 

loncheado. En su lugar vamos a añadir a las gráficas anteriores las del valor 

correspondiente, en una escala conveniente que permite ilustrar la evolución conjunta 

de las variables volumen y valor en términos anuales móviles. 

 

La gráfica 2.30 muestra la evolución conjunta del consumo, en volumen y de su valor 

para el jamón ibérico total. Observamos cómo la curva de valor comienza por encima 

de la de volumen para aproximarse en el primer trimestre de 2010, lo que ilustra la 

disminución relativa del precio del producto durante el año 2009. 

 

En lo que respecta al valor, Diciembre de 2008 registró 449,76 millones de euros, para 

alcanzar el punto más alto en Noviembre de 2010 con 455,18 millones y caer desde 

entonces a 419,23 millones en Agosto de 2011, tras tener el valor mínimo en el mes 

anterior. 

 

 

Gráfico 2.30 
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En el gráfico 2.31 se representa el consumo y su valor anual móvil para el jamón 

ibérico entero. La gráfica es muy parecida a la anterior, pero además de situarse el 

valor por encima del volumen durante 2009 y los primeros meses de 2010 la tendencia 

se invierte en el año 2011, situándose la gráfica del valor por debajo de la del volumen. 

 

La gráfica de valor se inicia en Diciembre de 2008 con 279,65 millones de euros, 

alcanza un máximo en Julio de 2010 con 298,56 millones y se sitúa en Agosto de 2011 

en 252,52 millones después de sufrir el mínimo de la curva en Julio.   

 
 

Gráfico 2.31  
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La evolución conjunta del volumen y valor del consumo de jamón ibérico loncheado 

aparece en el gráfico 2.32, donde vemos cómo la evolución de ambas es más 

compensada que en los casos anteriores. 

 

En los gráficos 2.33, 2.34 y 2.35 se presenta la evolución de las mismas variables para 

la paleta ibérica total, la paleta entera y la paleta loncheada. Las curvas de la paleta 

ibérica total (2.33) siguen una evolución contraria a las del jamón ibérico. En este caso 

las paletas se aprecian a lo largo del período de estudio aunque con una menor 

intensidad que la disminución del valor del jamón. No ocurre lo mismo con la paleta 

ibérica entera (gráfico 2.34), que se deprecia a partir de Enero de 2010.  
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Gráfico 2.32 
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Gráfico 2.33 

Paletas ibéricas total
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Gráfico 2.34 

Paletas ibéricas enteras
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Gráfico 2.35 

Paleta ibérica loncheada
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En el gráfico de la paleta loncheada destaca el crecimiento continuo tanto del volumen 

como del valor hasta finales del 2010, con una disminución a partir de entonces que 

parece haberse frenado en los últimos meses de 2011.  
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Para completar la información de las paletas, el gráfico 2.36 presenta la evolución 

anual de los precios de las paletas. Al igual que en caso del jamón se incluyen los 

datos de 2011 calculados con el valor y el volumen disponibles hasta Agosto. 

Podemos apreciar el descenso de precios de la paleta entera hasta los 11,80 €/kg 

cuando habían sido en los años anteriores de 14,66, 14,69 y 13,71. Por su parte, la 

paleta loncheada baja desde más de 36 euros en los años 2009 y 2010 hasta los 

31,08 en 2011. 

 

 

Gráfico 2.36 
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Los gráficos 2.37, 2.38 y 2.39 presentan los consumos anuales móviles de jamón 

ibérico total, jamón ibérico entero y jamón ibérico loncheado por canales de 

distribución. Los canales de distribución se han agrupado según los cinco grupos que 

explicamos en una entrega anterior, aunque ahora hemos sumado a 

Carnicerías/charcuterías los ultramarinos y otras tiendas tradicionales. Así nos 

quedarían Hipermercados, Supermercados, Tradicional (que incluye 

carnicerías/charcuterías, ultramarinos y tiendas tradicionales) Específicos (lo que 

antes se llamaba Resto y que incluye canales con gran importancia como en el ibérico 

como regalos, tiendas gourmet y compra directa al productor) y Otros (donde se 

agrupan los canales minoritarios.    

 
En estos gráficos vemos que el consumo de jamón total no ha dejado de crecer en los 

supermercados, en los hipermercados crece mucho más suavemente mientras que 

para los canales tradicional y específico se aprecia una caída desde los primeros 
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meses de 2010 hasta final de ese año, aunque en al canal tradicional se aprecia 

también un repunte desde el comienzo del año 2011.  

 

Gráfico 2.37 
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Gráfico 2.38 

Consumo anual móvil de jamón ibérico entero por 
canales de distribución
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Gráfico 2.39 

Consumo anual móvil de jamón ibérico loncheado por 
canales de distribución
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Finalmente, el gráfico 2.40 nos muestra la evolución, en términos anuales móviles, del 

gasto total de los hogares en los derivados del cerdo ibérico. El nivel más alto de gasto 

se alcanza en Julio de 2010 con 862,80 millones de euros. Después de partir de un 

nivel de 828,37 millones en diciembre de 2.008 el nivel actual es de 766,65 millones, 

habiéndose perdido casi 100 millones desde el máximo de Julio de 2010. 

 

 

Gráfico 2.40 

Gasto total de hogares anual móvil en derivados 
del ibérico

766,65

862,80

828,37

700

720

740

760

780

800

820

840

860

880

di
c-
08

fe
b-

09

ab
r-
09

ju
n-

09

ag
o-

09

oc
t-0

9

di
c-
09

fe
b-

10

ab
r-
10

ju
n-

10

ag
o-

10

oc
t-1

0

di
c-
10

fe
b-

11

ab
r-
11

ju
n-

11

ag
o-

11

m
il
lo
n
e
s
 d
e
 €

 



 

 71 

Finalmente presentamos los datos de los consumos anuales móviles de jamón 

serrano, en los gráficos 2.41 y 2.42 en los que se puede ver que el comportamiento del 

jamón serrano ha sido sensiblemente peor que el del jamón ibérico en este período, 

aunque los loncheados de serrano han mantenido una tendencia ascendente y 

superan en Agosto de 2011, en términos anuales, al consumo de jamón entero. 

 

 

Gráfico 2.41 
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Gráfico 2.42 
 

Consumo de jamón serrano por formatos
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3. Balance 
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3.1. Balance sectorial 

 

La realización de un balance sectorial se basa en realizar, con la mejor información 

disponible que hay, un balance de las entradas y salidas en el sector con el objeto de 

estimar la oferta y la demanda sectoriales. Este análisis reviste una enorme 

complejidad en el caso del sector ibérico por tres razones. En primer lugar por la 

ausencia de información imperante en muchos estratos del mercado. En segundo 

lugar por la heterogeneidad de la información existente para una misma variable, que 

hace necesario utilizar parámetros de conversión para homogeneizar las unidades de 

medida que sólo son las mejores estimaciones que podemos hacer. (Por ejemplo, 

convertir kg de jamón consumidos a unidades).  Por último, los tiempos de elaboración 

de los distintos productos y la variabilidad del tiempo de elaboración de un mismo 

producto hace difícil elegir los períodos de comparación posibles entre oferta y 

demanda.  

 

En el caso del sector porcino ibérico este balance debería ir desde la estimación de la 

cantidad de materia prima ofrecida por el sector productor hasta la cantidad de 

productos finalmente consumida por los hogares, tanto en el canal doméstico como en 

el extradoméstico, y el sector exportador.  

 

Dada la gran variedad de productos en el sector (jamones, paletas, lomos, chorizo, 

salchichón, morcón, carne fresca), un balance sectorial completo requeriría, una vez 

estimada la cantidad de cerdos disponible en un año, proyectar la oferta posible de 

productos a partir de un escandallo del animal y comparar posteriormente con el 

consumo realizado en un período concreto. 

 

El balance se puede hacer bajo dos perspectivas, que no son excluyentes sino 

complementarias. Por un lado se pueden comparar las entradas (número de animales) 

y salidas (productos) para un mismo año o período, teniendo en cuenta la obviedad de 

que, con largos tiempos de elaboración en los productos, la cantidad de productos 

consumidos que comparamos con la cantidad de animales no provienen de esos 

animales, sino de otros que entraron en el sistema en otros períodos. La diferencia 

entre las entradas y las salidas de un mismo período nos permitirá estimar una 

variación de los stocks de productos “en elaboración” en ese período, sin perjuicio de 

cual pueda el nivel de stocks existente en ese momento en el sector y de que por las 

peculiaridades de la elaboración de los productos debe haber un stock operativo o 

técnico necesario para atender la demanda en períodos futuros. 

  

La otra perspectiva, que complementa y enriquece a la anterior, consistiría en adoptar 

un enfoque de trazabilidad temporal, de manera que se plantee un modelo estimando 

tiempos de elaboración, que vaya proyectando en qué momento del tiempo podrán ser 
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consumidos los productos correspondientes a un conjunto de animales sacrificados en 

períodos anteriores. En este enfoque, al proyectarse el momento de consumo de los 

productos “elaborados”, se podría estimar cómo evoluciona el stock de productos 

“elaborados” comparando la cantidad de productos listos para consumir con el 

consumo efectivamente realizado.   

  

En este apartado, y como una aproximación al análisis, queremos sentar las bases 

para la realización de un balance simplificado en el sector jamonero, a partir de la 

información básica que se muestra en el gráfico 3.1. La diferencia entre entradas y 

salidas nos proporciona el stock, que será positivo si las entradas son superiores a las 

salidas y negativo cuando las salidas son superiores a las entradas. El análisis se 

realiza para los años 2008, 2009 y 2010 y el resultado es la variación de stocks 

correspondientes a cada año por separado y la variación acumulada de los dos 

ejercicios. Es decir, el resultado no estima los stocks actuales de productos que pueda 

haber, sino cómo estos stocks han variado a lo largo de estos tres años. 

 

 

 

Gráfico 3.1 
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En un sentido estricto se podrían considerar dos subsectores por separado, el 

subsector industrial y el subsector distribuidor. Para el sector industrial se consideran 

entradas los jamones de los cerdos que se sacrifican y se consideran salidas los 

jamones que se comercializan. Las entradas son el número de cerdos multiplicado por 

dos. Para el sector distribuidor se consideran entradas los jamones que se 

comercializan por parte de la industria (salidas de la industria) y se consideran salidas 

los jamones consumidos. 

  

El balance del subsector industrial se basa en información totalmente objetiva que no 

requiere estimación ninguna, la información del registro RIBER de los organismos de 

inspección y control (OIC) sobre animales y productos certificados y los datos 

suministrados por las denominaciones de origen de Los Pedroches y Dehesa de 

Extremadura, puesto que los cerdos de Guijuelo y  Huelva están controlados por los 

OIC y aparecen en RIBER. El único dato subjetivo sería el porcentaje de pérdidas por 

calas u otros motivos. 

 

La tabla 3.1 presenta los datos de los tres años completos de los que disponemos 

datos. Obviamente el año 2008 introdujo en el sistema un gran número de jamones, 

dada la cantidad enorme de cerdos que se produjeron en relación a los años 2009 y 

2010, en los que las cifras totales no alcanzaron los 3 millones de animales.  

 

El número de jamones que resulta de multiplicar por dos el número de cerdos se 

denomina en el análisis como jamones en elaboración, disminuido ya el valor en el 

porcentaje de pérdidas. 

 

 

Tabla 3.1 Producción de cerdos Ibéricos y jamones ibéricos sin elaborar en 
España en los años 2008, 2009 y 2010. 

 2008 2009 2010 

Norma de Calidad 4.171.045 2.909.492 2.577.980 

DOP Dehesa de Extremadura 59.994 42.446 39.898 

DOP Los Pedroches 11.898 11.913 16.370 

Cerdos totales 4.242.937 2.963.851 2.634.248 

Jamones totales (cerdosx2) 8.485.874 5.927.702 5.268.496 

Jamones a elaboración (-3% pérdidas) 8.231.297 5.749.870 5.110.441 

 

 

 

 Los jamones comercializados son los jamones certificados por los OIC y los consejos 

reguladores de las denominaciones de origen. En este caso los jamones de todas las 
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denominaciones si están fuera de la Norma por lo que habría que sumar a los datos de 

la Norma los de las cuatro denominaciones de origen. Los datos de jamones 

comercializados aparecen en la tabla 3.2. Los valores correspondientes a las DOPs 

Dehesa de Extremadura y Los Pedroches del año 2010 son estimados puesto que 

todavía no hemos dispuesto de ellos. La estimación consiste en aplicar un incremento 

den 2010 respecto a 2009 similar al que se produjo en 2009 respecto a 2008. 

 

 

Tabla 3.2. Jamones comercializados en España 

 2008 2009 2010 

Norma de Calidad 4.610.112 5.160.804 4.638.069 

DOP Guijuelo 250.383 279.646 333.480 

DOP Dehesa de Extremadura 54.528 59.818 65.622 

DOP Jamón de Huelva 57.697 67.667 56.550 

DOP Los Pedroches 9.246 11.778 15.004 

Total 4.981.966 5.579.713 5.108.725 

 

 

Comparando las cifras totales de jamones introducidos en el sistema y jamones 

comercializados podemos ver que en año 2010, admitiendo las pérdidas de un 3%, se   

ha entrado en una situación próxima al equilibrio. La comparación de estas cifras nos 

produciría un balance del sector industrial  (tabla 3.3) que nos estimaría como 

comentamos anteriormente la variación del stock de productos en elaboración. 

 

 

Tabla 3.3. Variación de stocks de productos en elaboración. 
Balance del sector industrial. 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

Entradas 8.231.297 5.749.870 5.110.441 19.091.608 

Salidas 4.981.966 5.579.713 5.108.725 15.670.404 

STOCK INDUSTRIAL (E-S) 3.249.331 170.157 1.716 3.421.204 

 

 

 

El balance del subsector distribuidor, por el contrario, dada la escasez de información, 

requiere una buena dosis de subjetividad, necesitándose estimar algunos parámetros 

para los que el resultado del modelo es muy sensible, y pequeñas variaciones en los 

valores que se estimen de ellos producen resultados sensiblemente diferentes. En 

concreto, el único dato fiable para estimar el balance es el consumo en hogares 

medido en kg de producto, distinguiendo entre producto entero (piezas) y loncheado. 
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La primera dificultad está en estimar un conversor de kg a piezas para poder comparar 

con los datos de oferta. La segunda estriba en que el peso correspondiente a las 

piezas no se refiere a un producto homogéneo sino que incluye jamones enteros y 

trozos (centros) y los datos de hogares no proporcionan información sobre el reparto 

entre piezas enteras centros. A partir de estos datos es necesario estimar el 

porcentaje de centros, el peso medio de los jamones, el peso medio de los centros y el 

equivalente de peso loncheado en jamón. 

 

Como ejemplo vamos a utilizar un factor de conversión de 1 jamón por cada 7 kg de 

pieza entera, 1 jamón por cada 5 kg de centros y 1 jamón por cada 3 kg de 

loncheados. La estimación de los porcentajes de centros la hemos tomado de datos 

del Panel de Detallistas de la consultora Nielsen, que aunque tiene un alcance menor 

que el Panel de Hogares de Kantar Media (el Panel de Kantar Media es de 

consumidores y el Nielsen de Tiendas) si diferencia entre centros y piezas enteras. 

Así, lo que hacemos es aplicar a los datos de consumo en kg de jamón ibérico entero 

del Panel de Hogares los porcentajes de piezas y centros del Panel de Detallistas de 

Nielsen, resultando los datos que aparecen en la tabla 3.4. 

 

 

Tabla 3.4. Jamones consumidos en Hogares en España 

CONSUMO HOGARES (miles de kg) 2008 2009 2010 

Jamón entero 14.840,46 17.030,42 16.371,47 

% centros 15,4 13,9 13,2 

Jamón loncheado 4.972,29 4.475,42 4.701,39 

Jamones consumidos 3.908.092 4.059.994 4.029.399 

 

 

Llegados a este punto podríamos cerrar el balance aduciendo que el resto de jamones 

comercializados por la industria deben haberse vendido al canal extradoméstico, con 

lo que obtendríamos así la tabla de jamones vendidos en el conjunto de los canales 

extradomésticos. Esto significaría que hay un stock acumulado en estos tres años por 

encima  del que hubiera previamente de 3.421.201 jamones 

 

 

Tabla 3.5 Jamones vendidos en el canal extradoméstico suponiendo que todos 
los jamones comercializados por la industria se venden en el mismo año. 

JAMONES  2008 2009 2010 

Comercializados 4.981.966 5.579.713 5.108.725 

Consumidos en Hogares 3.908.092 4.059.994 4.029.399 

Consumidos extradoméstico 1.073.874 1.519.719 1.079.326 
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En esta hipótesis, y en las que vamos a desarrollar a continuación  subyace la idea de 

que los jamones comercializados en un año se venden en ese mismo año. Pero esto 

no tiene porqué ser así, sobre todo la época de alrededor de final de año la de mayor 

consumo. 

 

Por otra parte, al no existir datos diferenciados de consumo de jamón ibérico en el 

canal HORECA la única forma de estimar a día de hoy su consumo es con 

estimaciones expertas sobre la participación que el consumo de jamón ibérico tiene 

dentro del total de jamón. Un dificultad adicional es que los datos de consumo de 

jamón en canal HORECA están además agregados con los de paleta. Posteriormente 

estaría también el problema de trasladar una vez esta estimación de consumo en kg a 

piezas enteras. En consecuencia, el análisis no se puede limitar a estimar un valor 

único, sino que es necesario realizar un análisis de sensibilidad. 

 

El consumo extradoméstico no está formado sólo por el consumo en el canal 

HORECA, como venimos comentando, sino que también se incluyen las instituciones 

de restauración colectiva y social además de obviamente las exportaciones. Esto nos 

lleva a tomar una perspectiva sobre el sector del jamón+paleta curada en España en 

conjunto, cuyas cifras quedan reflejadas en la tabla 3.4. Para el consumo en hogares 

se desglosan los datos del Panel de Hogares. En HORECA, Instituciones de 

restauración colectiva y social sólo se dispone del dato agregado mientras que en la 

exportación se podría distinguir entre jamón curado y paleta curada. 

 

 

Tabla 3.6. Consumo doméstico y extradoméstico de jamón y paleta curada en 
España 2008-2010 en volumen y valor. 

JAMON+PALETA CURADOS MILLONES DE KG MILLONES DE € 

 2008 2009 2010 2008 2009 2010 

       

HOGARES 114,10 113,16 110,50 1.602,21 1.599,00 1.554,55 
  Jamón + paleta blancos 88,14 83,75 82,52 1.035,47 1.008,84 983,11 

    Jamón blanco 78,87 75,32 73,78 930,32 914,32 889,33 

    Paleta blanca 9,27 8,43 8,74 105,15 94,52 93,78 

  Jamón + paleta ibéricos 25,95 29,40 27,97 566,74 590,17 571,43 

    Jamón ibérico 19,81 21,50 21,07 449,77 433,60 429,61 

    Paleta ibérica 6,14 7,90 6,90 116,97 156,57 141,82 

HORECA 44,74 31,71 29,65 528,51 359,87 297,19 
INSTITUCIONES  2,67 3,74 2,78 25,68 37,12 28,85 
EXPORTACIONES 21,79 22,28 23,89 187,9 184,73 200,05 
TOTAL SECTOR 183,30 170,89 166,82 2.344,30 2.180,72 2.080,64 

Fuente: elaboración propia con datos del MARM y la Agencia Tributaria 
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Como ejemplo de los parámetros que habría primero que estimar y después que 

contrastar con expertos podríamos tomar a partir de esta tabla cual es el porcentaje 

que el consumo de hogares representa respecto al total y suponer que para el jamón 

ibérico este porcentaje se mantiene o modificarlo según la opinión de los expertos. Si 

dividimos las cifras que representa el consumo en hogares por el total obtenemos un 

valor de un 62,24% en el año 2.008 y de un 66,21% para el año 2.009 y 66,23% en 

2010. En definitiva estas cifras vienen a decir que el consumo doméstico de jamón y 

paleta curada se aproxima a los dos terceras partes del total.  

 

Dado que se va cumplir: Hogares + Extradoméstico= Total 

    %Hogares = Hogares / Total 

 

Conociendo la cifra de consumo en Hogares y el porcentaje que este representa sobre 

el total podemos calcular: 

    Total = Hogares / %Hogares 

 

Otra estimación posible sería el porcentaje que el consumo de jamón ibérico en 

hogares representa respecto al total de Hogares y suponer ese mismo porcentaje para 

el consumo extradoméstico. Así estos valores, para cada año serían 17,36%, 19% y 

19,06%. (Por cierto estos valores nos dicen que la participación del consumo de jamón 

ibérico dentro del sector de jamón + paleta curada es cada vez mayor). 

 

Vamos a optar por hacer un análisis de sensibilidad tomando en consideración los 

porcentajes calculados anteriormente como porcentaje “base” para cada uno de los 

años uno de los años y considerando además los valores límite del 60 y el 70% 

respectivamente también en cada uno de los años. 

 

Así, si aplicamos en primer lugar los tres porcentajes a los kg consumidos en hogares 

en los tres nos resultan los valores que aparecen en la tabla 3.7 

 

 

Tabla  3.7.Proyección del consumo total de jamones en España en número de 
piezas según hipótesis de la importancia del consumo en Hogares 

 

Porcentaje 2008 2009 2010 

0,7 5.582.988 5.799.991 5.756.284 

BASE 6.278.292 6.131.251 6.083.116 

0,6 6.513.486 6.766.656 6.715.665 
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A partir de estas proyecciones el consumo de total de  jamones quedará de la 

siguiente forma según las hipótesis (tablas 3.8, 3.9 y 3.10). 

 

 

Tabla 3.8. Jamones consumidos en España según la hipótesis 0,7. 
 

Jamones 2008 2009 2010 

Hogares 3.908.092 4.059.994 4.029.399 

Extradoméstico 1.674.896 1.739.997 1.726.885 

Total 5.582.988 5.799.991 5.756.284 

 
 

Tabla 3.9. Jamones consumidos en España según la hipótesis BASE. 
 

Jamones 2008 2009 2010 

Hogares 3.908.092 4.059.994 4.029.399 

Extradoméstico 2.370.200 2.071.257 2.053.717 

Total 6.278.292 6.131.251 6.083.116 

 
 

Tabla 3.10. Jamones consumidos en España según la hipótesis 0,6. 
 

Jamones 2008 2009 2010 

Hogares 3.908.092 4.059.994 4.029.399 

Extradoméstico 2.605.394 2.706.662 2.686.266 

Total 6.513.486 6.766.656 6.715.665 

 
 
 

Como vemos, los dos límites que hemos puesto para el análisis de sensibilidad 

suponen un recorrido de cerca de un millón de jamones que se adjudicarían como el 

consumo adicional del canal extradoméstico. Con la hipótesis más desfavorable al 

canal HORECA estaríamos hablando de un nivel de consumo en este canal de 

1.700.000 jamones. Con la hipótesis base estaríamos en un consumo en HORECA de 

2.100.00 jamones, mientras que con la hipótesis más favorable a HORECA (0,6) 

estamos entre 2.600.000 y 2.700.000 jamones. Seguramente, hace años, cuando la 

producción intensiva no tenía tanta importancia es posible que el consumo de jamón 

ibérico se repartiera de forma equitativa entre Hogares y HORECA. Pero actualmente,  
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con la gran penetración que el ibérico de cebo tiene en el canal de Hogares este 

equilibrio debe haberse desplazado mucho hacia en el consumo en éste canal, y 

probablemente esté rondando valores entre el 70 y 75%.  

 

Para hacer el balance del sector distribuidor consideramos como entradas los jamones 

comercializados por la industria y como salidas los jamones totales vendidos. Para 

cada una de las hipótesis anteriores  obtendremos un balance distinto (Tablas 3.11, 

3.12, 3.13 y 3.14) 

 

 

Tabla 3.11. Balance del sector distribuidor según la hipótesis 0,7 
 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

Entradas  4.981.966 5.579.713 5.108.725 15.670.404 

Salidas 5.582.988 5.799.991 5.756.284 17.139.263 

STOCK DSITRIBUCION (E-S) -602.022 -220.278 -647.559 -1.469.859 

 

 

Tabla 3.12. Balance del sector distribuidor según la hipótesis BASE 
 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

Entradas 4.981.966 5.579.713 5.108.725 15.670.404 

Salidas 6.278.292 6.131.251 6.083.116 18.492.659 

STOCK DISTRIBUCION (E-S) -1.296.326 -551.538 -974.391 -2.822.255 

 

 

Tabla 3.13. Balance del sector distribuidor según la hipótesis 0,6 
 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

Entradas 4.981.966 5.579.713 5.108.725 15.670.404 

Salidas 6.513.486 6.766.656 6.715.665 20.095.807 

STOCK DISTRIBUCION (E-S) -1.531.520 -1.186.943 -1.606.940 -4.425.403 

 

 

Agregando  ahora el balance de los dos subsectores alcanzamos un balance global., 

que, diferenciando una vez entre las tres hipótesis viene reflejado en las tablas 3.14, 

3.15 y 3.16.  
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Tabla 3.14. Balance global bajo la hipótesis 0,7 
 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

STOCK INDUSTRIAL (E-S) 3.249.331 170.157 1.716 3.421.204 

STOCK DSITRIBUCION (E-S) -602.022 -220.278 -647.559 -1.469.859 

STOCK GLOBAL 2.647.309 -50.1214 -645.843 1.951.345 

 

 

Tabla 3.15. Balance global bajo la hipótesis BASE 
 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

STOCK INDUSTRIAL (E-S) 3.249.331 170.157 1.716 3.421.204 

STOCK DSITRIBUCION (E-S) -1.296.326 -551.538 -974.391 -2.822.255 

STOCK GLOBAL 1.953.005 -381.381 -972.675 1.401.051 

 

 

Tabla 3.16. Balance global bajo la hipótesis 0,6 
 

 2008 2009 2010 ACUMULADO 

STOCK INDUSTRIAL (E-S) 3.249.331 170.157 1.716 3.421.204 

STOCK DSITRIBUCION (E-S) -1.531.520 -1.186.943 -1.606.940 -4.425.403 

STOCK GLOBAL 1.717.811 -1.016.786 -1.605.224 -1.004.199 

 

  

Estos resultados significan que, bajo la hipótesis del 70% tendríamos un stock 

acumulado de 1.951.345 jamones a lo largo de los tres años. Si en los años siguientes 

la producción de cerdos y las ventas de jamón se comportaran de la misma forma que 

el año 2010 harían falta todavía tres años para eliminar esos stocks  acumulados. 

 

Bajo la hipótesis base el stock acumulado en estos tres años ha sido de 1.401.051 

jamones, que un comportamiento similar en producción de cerdos y ventas de 

jamones al del año 2.010 se enjugaría en algo menos de año y medio. 

 

En el caso de la hipótesis del 60% no se incrementaría el stock, sino que al contrario 

éste habría disminuido en algo más de un millón de jamones.  
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4. Conclusiones 
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4. Conclusiones. 
 
El número de cerdos ibéricos en España se encuentra en una dinámica ligeramente 
ascendente que le ha llevado a situarse en 2.598.108 animales en términos 

interanuales en el tercer trimestre de 2011, cifra superior a los 2.577.980 animales con 

los que se cerró el año 2010 

 

Esta dinámica es distinta según las categorías de alimentación y los tipos genéticos. 

Así, en el caso de la categoría cebo, el número de animales ha pasado de 1.852.140 

en términos interanuales en el tercer trimestre de 2010 a 2.051.527 en el tercer 

trimestre de 2011, lo que representa un incremento del 12,52%. 

 

Por el contrario el número de animales de bellota ha bajado en el mismo período 

(correspondiente a las montaneras 2009/2010 y 2010/2011) de 675.106 a 491.071, lo 

que supone un descenso del 27,26%.   

 

Por tipos genéticos la categoría ibérico acumula una subida continuada desde 

2.162.462 animales en términos interanuales en el primer trimestre de 2010 hasta 

2.435.259 en el último trimestre. En el mismo período la categoría ibérico puro ha 

pasado de 433.010 animales a 162.849. 

 

Por Comunidades Autónomas la evolución ha sido también diferente, y las tres 

principales autonomías muestran  tres patrones diferenciados. Así,  en Andalucía el 

número total de animales ha bajado de forma continua y vertiginosa, pasando de 

864.223 animales en el cuarto trimestre de 2009 a un mínimo de 485.788 en el 

segundo trimestre de 2.011 con un pequeño repunte a 495.640 en el último trimestre. 

El número de animales de bellota y de cebo han bajado de manera consecuente, pero 

aunque  Andalucía se ha caracterizado por mantener el número de animales de bellota 

por encima del de cebo, en el último trimestre el número anual de animales de cebo ha 

superado ya ligeramente al de bellota  (237.507 animales de cebo frente a 234.726 de 

bellota.  

 

En Extremadura se detuvo la evolución a la baja en el número de animales totales y de 

cebo en el tercer trimestre de 2010 (780.656 animales totales y  527.269 de cebo), 

manteniéndose al alza desde entonces y habiéndose alcanzado los 874.519 animales 

totales y  624.461 de cebo en el último trimestre. Por su parte, el número de animales 

de bellota se mantiene de una forma bastante estable en el entorno de los 230.000 

animales.  

 

La evolución de Castilla-León ha sido claramente al alza en los números de animales 

totales y de cebo desde el primer trimestre de 2010, cuando se tocaron mínimos de 
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737.027 y 680.470 animales respectivamente. Desde entonces el número anual de 

animales ha subido progresiva y considerablemente hasta 889.500 animales totales y  

861.040 animales de cebo en el segundo trimestre de 2011. Curiosamente, en el 

último trimestre se muestra una ligera bajada, quizás como consecuencia de que se 

empiezan a sentir los primeros efectos de la subida de las materias primas en el 

verano de 2010. Aunque aún es prematuro proyectar un cambio de tendencia, en 

Castilla-León es donde primero se empezó a vislumbrar en los primeros meses de 

2010 el inicio del ciclo alcista en que nos encontramos con el cebo, y es posible que 

este ligero descenso esté marcando de nuevo ese cambio de ciclo.  

 

En el año 2010 se volvió a comercializar un número de jamones muy similar al del año 

2008, 4.638.069, lo que supuso una caída del10.33% respecto a 2009. De ellos, 

4.387.133 fueron de animales ibéricos (disminución del 10,33% respecto a 2009) y 

250.936 ibéricos puros (6,40% de disminución).  

 

Por comunidades Autónomas se produjo un descenso drástico de casi un millón de 

piezas comercializadas en Castilla-León bajando hasta los 2.164.209. Por el contrario 

Andalucía (967.363), Extremadura (835.573) y Castilla-La Mancha (282.395) 

incrementaron su comercialización. 

 

Los jamones de bellota comercializados se incrementaron hasta los 944.722 

aumentando casi un 14% desde 2009. La evolución fue distinta para los ibéricos 

puros, que disminuyeron un 10%, que para los ibéricos que aumentaron un 22%. 

Andalucía comercializó un número de jamones de bellota muy parecido a 2009, 

377.001, siendo Castilla-León (343.308) y Extremadura (201.143) los responsables del 

incremento nacional. Como consecuencia la cifra de Andalucía representa ahora sólo 

el 40% nacional frente al 52%de 2008, mientras que Castilla-León se le aproxima con 

el 36% de las piezas, Extremadura se mantiene en el 21%. 

 

En cuanto a las piezas de cebo comercializadas disminuyeron casi un 15% respecto a 

2009 para situarse en 3.568.169. Castilla-León dejó de comercializar más de un millón 

de jamones respecto a 2009 (1.796.101), a pesar del lo cual sigue comercializando el 

50% de las piezas a nivel nacional. Andalucía fue la Comunidad que más incrementó 

su comercialización de cebo, aumentando más de 80.000 piezas respecto a 2009 para 

situarse en 509.566 (14% del total nacional). Extremadura incrementó más 

ligeramente su cifra hasta 614.965 jamones (17% del total nacional). El número de 

jamones de cebo comercializados en Murcia (241.546) se aproxima mucho al de 

Castilla-La Mancha (263.575), representando ambos un 7% de la cifra nacional. 
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El nivel más alto del gasto total, en términos anuales móviles,  de los hogares en los 

derivados del cerdo ibérico se alcanza en Julio de 2010 con 862,80 millones de euros. 

Después de partir de un nivel de 828,37 millones en diciembre de 2.008 el nivel actual 

es de 766,65 millones, habiéndose perdido casi 100 millones de euros de valor desde 

el máximo de Julio de 2010. 

 

El mayor consumo anual de jamón en términos interanuales se alcanza en Noviembre 

de 2010 con 22.362,69 miles de kg, mientras que el dato menor corresponde a 

Febrero de 2009 con 18.808,98 miles de kg.  Actualmente el consumo anual se 

encuentra 20.908,20 miles de kg, muy similar al dato con el que se concluyó 2010 

(Diciembre de 2010) que fue de 21.072,85 miles de kg. Hay un período de subida 

prolongada de Julio de 2009 a Marzo de 2010. Tras el descenso de Diciembre de 2010 

se aprecia una tendencia estable en el consumo. 

 

El consumo no estacional de jamón ibérico se ha incrementado a lo largo de los tres 

últimos años, con un salto considerable de 2008 a 2009 y más suave de 2009 a 2010. 

Por otra parte, el consumo estacional, después de subir un 16% de 2008 a 2009 

disminuyó un 6,6% en 2010. 

 

En lo que respecta al consumo de jamón por Comunidades Autónomas, Andalucía, 

Madrid y Cataluña son las Comunidades Autónomas líderes en el consumo de 

productos derivados del ibérico, abarcando entre el 60 y el 70% del consumo en los 

tres años estudiados, apreciándose sin embargo que el consumo es creciente en 

Andalucía y en Cataluña y Madrid ha descendido en el año 2.010 respecto al 2.009, 

situándose en Cataluña incluso por debajo del nivel de 2.008.  

 

Los hogares de parejas sin hijos, los habitats de más de 500.000 habitantes y los 

consumidores de clase Alta y Media Alta son los tipologías sociales que registran 

mayores consumos per capita. Sin embrago, en el año 2010 la única categoría que 

registró un aumento de consumo fue la clase Baja. 

 

En los tres años completos del análisis de consumo realizado se ha producido una 

revolución en los canales de distribución del ibérico Los supermercados han tenido un 

crecimiento de ventas espectacular pasando de 3,944 millones de kg en 2008 hasta 

los 6,757 en 2010, lo que supone un 71,36% más. Mientras tanto los hipermercados, 

tras descender ligeramente en 2009 suben en 2010 hasta 3,688 millones, lo que 

supone un incremento respecto a 2008 de un 12%. Sin embargo la evolución de los 

canales más tradicionales es a la baja, pasándose de 5,806 millones de kg en 2008, 

con un ligero descenso en 2009, hasta 4,682 en 2010, lo que supone un 19,35% 

menos. Y en los Lugares de Compra más “Específicos” se pasa de 5,247 millones de 
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kg en 2008 a 4,524 en 2010 después de un ligero ascenso en 2009, suponiendo una 

caída porcentual del 13,78%.   

 

En cuanto a la importancia relativa de cada canal en 2008 el canal más habitual era el 

grupo de lugares de compra “Específicos”, con un 26,48% del consumo, frente al 

21,91 de los tradicionales, por delante de la gran distribución, supermercados e 

hipermercados con 19,91 y un 16,50%. En 2010 lo supermercados han subido hasta el 

primer lugar copando prácticamente un tercio del consumo, mientras que “Específicos” 

y “Tradicionales” han bajado hasta un 21,53 y un 15,61%. 

 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
   


